
SECRETARÍA GENERAL

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE  LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA  EL DIA 19 DE MAYO DEL AÑO 2025

SEÑORES ASISTENTES:

Presidente:
Sr. Alcalde
Don José Manuel Ruiz Alvarado
 
Sres/as miembros de la JGL:
Dª María Isabel Gautier Bolaños
D. José María Bancalero García
Dª Carola Patrizia Cornelissen

Secretaria General:
Doña Cristina Barrera Merino.

Interventor:
No asiste.

En  la  Sala  de  Juntas  del 
Excmo.  Ayuntamiento  de  esta  Ciudad 
de  Medina  Sidonia,  en  primera 
convocatoria siendo las 9:30 horas del 
día  19  de  mayo  de  2.025,  previa 
convocatoria girada al efecto, y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, se reúne la 
Junta de Gobierno Local,  al  objeto  de 
celebrar  sesión  ordinaria,  concurriendo 
los/as Señores/as miembros indicados.

Junto con convocatoria se ha remitido a 
los miembros de este órgano el Acta en 
borrador  de  la  sesión  anterior,   las 
propuestas  que  se  someten  a 
aprobación y se ha indicado el itinerario 
para  el  acceso  electrónico  a  los 
expedientes. 

No asiste:
Dª Davinia M.ª Calderón Sánchez
Dª Lorena Pérez Benítez

Cerciorado el  Sr.  Presidente de que los reunidos constituyen número suficiente 
para constituir este órgano y celebrar la sesión, declaró abierto el acto, leyendo yo, la 
Secretaria General, el orden del día.

       
PUNTO 1. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES

Por mí, la Secretaria General se presenta el borrador del acta de la sesión de fecha 
12 de mayo de 2025, encontrándola conforme los presentes, se declara aprobada por 
unanimidad, ordenándose su transcripción al Libro Oficial.  

PUNTO 2. LICENCIAS URBANÍSTICAS.

2.1.-  Expediente  de  Urbanismo  n.º  743/21.  Conocimiento  de  la  actuación 
sometida a declaración responsable de la ejecución de obras en inmueble sito en c/ 
La Loba, n.º 9. 

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, acuerda 
por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO
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SECRETARÍA GENERAL

Primero.-  Con fecha 15 de mayo de 2023 Don Antonio Laut Rustarazo presenta escrito 
en el registro de entrada municipal en el que se realiza la comunicación previa para el 
inicio  de  obras  de  rehabilitación  de  vivienda  unifamiliar  entre  medianeras,  para 
establecimiento de apartamentos turísticos en c/ La Loba, 9, de acuerdo con la licencia 
urbanística otorgada por la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento en 
sesión celebrada con fecha 30 de septiembre de 2024.

Segundo.- Con fecha 24 de febrero de 2025, la arquitecta municipal emite informe en el 
que se concluye lo siguiente:

“Habiéndose otorgado licencia de obras con probación por JGL de fecha 12.08.2022 y en 
virtud  de  lo  dispuesto  en  el  art.  138.6  del  RLISTA  7/2021,  una  vez  aportada  la 
documentación requerida se puede iniciar el proceso de las obras sujetas a la licencia de 
obras aprobada. Plazo terminación: 12 meses.

Durante las obras deberá atenderse a los condicionantes expresados en la licencia de 
obras y los expuestos en el requerimiento anterior”

FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA

PRIMERO.-  La comunicación al Ayuntamiento del inicio de  las obras es  un  acto 
necesario en virtud del cual se toma conocimiento de la ejecución de las obras amparadas 
en la licencia que se concedió.

Una  vez  que  se comunica el inicio de  las obras y  se  toma  conocimiento  por  parte 
del Ayuntamiento, empieza para el promotor de las obras los plazos para terminarlas, con 
la  posibilidad  de  solicitar  la  prórroga.  Así  mismo  la comunicación de inicio de 
las obras determinará el cómputo de plazos para declarar la caducidad de la licencia.

El artículo 138.6 apartado b de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía determina como objeto de comunicación previa a 
la Administración cualquier dato identificativo que deba ponerse en su conocimiento para 
el ejercicio de un derecho, y en particular el inicio de las obras.

En  similares  términos  se  expresa  el  artículo  294  del  Decreto  550/2022,  de  29  de 
noviembre, por el  que se aprueba el  Reglamento General  de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía 

SEGUNDO.- La comunicación que  ha  de  hacerse  al Ayuntamiento sobre  el inicio de 
las obras amparadas en licencia urbanística tiene especial relevancia por cuanto la misma 
será determinante para:

1. Indicar el cómputo del plazo de la prórroga de la licencia que en su caso pueda 
solicitarse.

2. Para determinar la fecha de la caducidad de la licencia.
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3. Para tomar conocimiento el Ayuntamiento del inicio de las obras a los efectos del 
control e inspección de las mismas.

4. Para  establecer  el  devengo  del  impuesto  sobre  instalaciones,  construcciones 
y obras.

TERCERO.-  La  consecuencia  fundamental  que  forma  parte  de  la  esencia  de  los 
regímenes  declarados  o  comunicados  es  que  la  comunicación  se  configuran  con  un 
efecto  habilitante  suficiente  para  el  inicio  de  los  actos  y  usos  urbanísticos  desde  su 
presentación, siempre y cuando se hayan cumplido con todos los requisitos exigidos por 
el ordenamiento jurídico. 

Como certeramente resume el Tribunal Constitucional en su sentencia 49/2013, de 28 de 
febrero,  (FJ  11)  con  la  notificación  o  comunicación  previa  el  interesado  pone  en 
conocimiento de la Administración sus datos y demás requisitos exigibles para el ejercicio 
de  un  derecho  o  el  inicio  de  una  actividad,  momento  a  partir  del  cual,  con  carácter 
general, se permite su ejercicio, sin perjuicio de las facultades de control, comprobación e 
inspección de la Administración. Por ello, a diferencia del procedimiento autorizatorio que, 
necesariamente, debe terminar con un acto definitivo expreso que enerva la prohibición 
contenida en la norma, la notificación previa no requiere tal  cosa,  pues,  con carácter 
general y sin perjuicio de lo que establezcan las regulaciones específicas, la prohibición 
del ejercicio del derecho o de la actividad en la que se basa la denominada actividad 
administrativa  de  “policía”  se  dispensa  con  la  presentación  de  la  correspondiente 
notificación o comunicación previa.

CUARTO.- En lo que respecta al inicio de los efectos de la comunicación es suficiente con 
su presentación para realizar o comenzar a realizar el mismo día la actuación, lo que 
supone que permiten el ejercicio instantáneo e inmediato de la actuación de que se trate.

Esa misma eficacia habilitante desde el día de su presentación debe predicarse también 
para  las  comunicaciones,  y  ello  por  la  aplicación  del  art.  69.3.1.°  LPAC:  Las 
comunicaciones permitirán el reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el inicio de 
una  actividad  desde  el  día  de  su  presentación...;  y  porque  la  ley  no  ha  previsto  la 
posibilidad de que sean presentadas con un plazo de antelación. En cualquier caso, la 
eficacia  inmediata  para  el  régimen  comunicado  también  quedaría  condicionado  en 
aquellos supuestos en los que se exija la aportación de documentación.

De lo expuesto resulta la posibilidad de realizar la actuación de que se trate, siempre que 
todo  esté  correcto,  desde  el  momento  mismo  en  que  dichos  documentos  sean 
depositados  en  cualquiera  de  los  lugares  previstos  por  la  propia  LPAC  para  la 
presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones (art. 16.4). Incluso, no se prevé 
que dicha eficacia se despliegue sólo desde el momento en que la comunicación llegue 
precisamente al órgano competente. 

QUINTO.-  De acuerdo al contenido del expediente, se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada RESULTA VIABLE urbanísticamente de acuerdo con lo informado por 
la arquitecta municipal en su informe de 24 de febrero de 2025 incorporado al expediente. 

Código Seguro De Verificación I6ax7BRDd0GOVOAfG8EyaQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por José Manuel Ruiz Alvarado Firmado 19/05/2025 14:47:03

Cristina Barrera Merino Firmado 19/05/2025 14:08:52

Observaciones Página 3/111

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/I6ax7BRDd0GOVOAfG8EyaQ==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/I6ax7BRDd0GOVOAfG8EyaQ==


SECRETARÍA GENERAL

Adecuándose el procedimiento seguido a la legalidad vigente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Que  se  tome conocimiento  de  la comunicación previa  para  el inicio de  las 
obras de rehabilitación de vivienda unifamiliar entre medianeras, para establecimiento de 
apartamentos turísticos en c/ La Loba, 9, de Medina Sidonia concedida a Don Antonio 
Laut Rustarazo.

SEGUNDO.- Hacer constar, a los efectos del computo de plazo para terminar las obras, 
que las obras han comenzado, de acuerdo con lo informado por el interesado el día 30 de 
marzo de 2023, y debiendo de haberse concluido en un plazo de 12 meses, a contar 
desde la fecha de inicio de las mismas comunicado por el propio interesado.

TERCERO.- Poner  en  conocimiento  del  interesado  que  la comunicación previa,  no 
constituyen  una  autorización  administrativa,  sino  únicamente  la  transmisión  de  la 
información  correspondiente  a  efectos  del  conocimiento  de  la  Administración  y  de 
posibilitar la intervención mediante el control posterior, sin perjuicio de las facultades de 
inspección. 

Así  como  que,  conforme  a  la  ley  estatal  de  suelo,  en  ningún  caso  se  entenderán 
adquiridas por comunicación previa facultades en contra de la legislación o el instrumento 
de ordenación territorial o urbanística de aplicación

CUARTO.-  Comunicar al  promotor  que  la  no  ejecución  de  las obras dentro  del  plazo 
indicado, dará lugar a la incoación de expediente para la declaración de la caducidad de 
las mismas, previa audiencia del interesado.

QUINTO.- Notifíquese  el  presente  acto  finalizador  de  la  vía  administrativa  a  los 
interesados, con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan”.

2.2.-  Expediente  de  Urbanismo  n.º  746/24.  Conocimiento  de  la  actuación 
sometida a declaración responsable de la ejecución de obras en inmueble sito en c/ 
Costa Rica, n.º 7

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-   Con  fecha  25  de  septiembre  de  2024,   Doña  Laura  Collantes  Jiménez, 
presenta  en  el  registro  de  entrada  municipal,  modelo  normalizado  de  declaración 
responsable para la ejecución de obras en el inmueble sito en calle Costa Rica nº7.

Código Seguro De Verificación I6ax7BRDd0GOVOAfG8EyaQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por José Manuel Ruiz Alvarado Firmado 19/05/2025 14:47:03

Cristina Barrera Merino Firmado 19/05/2025 14:08:52

Observaciones Página 4/111

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/I6ax7BRDd0GOVOAfG8EyaQ==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/I6ax7BRDd0GOVOAfG8EyaQ==


SECRETARÍA GENERAL

Segundo.- En el transcurso de la tramitación se ha suscitado la necesidad de resolver 
determinadas  deficiencias  y  aportación  de  documentación  adicional,  que  ha  sido 
presentada por los interesados con fecha 12 de febrero de 2025.

Tercero.-  Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 17 de febrero de 2025, en el que concluye lo siguiente:

“Se trata de una obra menor ubicada en una parcela en suelo rústico según el PGOU 
vigente.

Aportada la documnetación requerida conforme a lo dispuesto en el art. 138 de la ley 
7/2021 de 1 de diciembre de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, se 
informa favorablemente lo solicitado.

Presupuesto: 785,00 €.

Inicio de las obras: antes de tres meses.

Final de las obras: antes de seis meses..”

Cuarto.- Con fecha 8 de mayo de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal en 
el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente.

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
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perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
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interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
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intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.-  De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 17 de febrero de 2025 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en cerramiento alambre espino con malla cinegética en el polígono 
82, parcela 111 “canchas de marente”,instada por Doña Laura Collantes Jiménez.
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Segunda.- Poner en conocimiento de Doña Laura Collantes Jiménez que dispone de un 
plazo para ejecutar las actuaciones solicitadas, que no podrá ser superior a tres meses 
para iniciar las actuaciones y de seis meses para la terminación de estas, contados desde 
la presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 25 de 
septiembre de 2024. 

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 785,00 euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/150 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras:  785,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:……………………………...6,00 €

b) Pagado en autoliquidación:……..6,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:…………………….……...0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:………………………………….23,55 €

b) Pagado en autoliquidación:………………….…0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:…………………….. 23,55 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):………………………………….….…..23,55 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
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notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/150:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313

• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.3.-  Expediente  de  Urbanismo  n.º  838/24.  Conocimiento  de  la  actuación 
sometida a declaración responsable de la ejecución de obras en inmueble sito en c/ 
Barrio Nuevo, n.º 2 

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, acuerda 
por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha 15 de octubre de 2024,  Don Amancio Ramiro Yuste presenta en el 
registro de entrada municipal,  modelo normalizado de declaración responsable para la 
ejecución de obras en el inmueble sito en calle Barrio Nuevo nº 2.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 10 de diciembre de 2024, en el que concluye lo siguiente:

“Se trata de una obra menor de reforma y mantenimiento en una edificación en suelo 
urbano, area de ordenanza nº2 ampliación de casco según PGOU vigente.

Aportada la documentación requerida conforme a lo dispuesto en el art. 138 de la ley 
7/2021 de 1 de diciembre de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, se 
informa favorablemente lo solicitado.

Presupuesto: 6.382,28 €.

Inicio de las obras: antes de seis meses.
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Final de las obras: antes de nueve meses.”

Tercero.- Con fecha 8 de mayo de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal 
en el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
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descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 
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Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
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En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.- De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 10 de diciembre de 2024 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en demolición de tabique,  albañilería y cambio de baños en el 
inmueble sito en calle Barrio Nuevo nº 2, instada por Don Amancio Ramiro Yuste.

Segunda.-  Poner en conocimiento de Don Amancio Ramiro Yuste que dispone de un 
plazo para ejecutar las actuaciones solicitadas, que no podrá ser superior a seis meses 
para iniciar las actuaciones y de nueve meses para la terminación de estas, contados 
desde la presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 
15 de octubre de 2024. 

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 6.382,28  euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
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correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/151 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras: 6.382,28 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:…………………………...44,68 €

b) Pagado en autoliquidación:…...44,68 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:…………….0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.: ……………….191,47 €

b) Pagado en autoliquidación:…...0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:…….191,47 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):………………………..191,47 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/151:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313

• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

Código Seguro De Verificación I6ax7BRDd0GOVOAfG8EyaQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por José Manuel Ruiz Alvarado Firmado 19/05/2025 14:47:03

Cristina Barrera Merino Firmado 19/05/2025 14:08:52

Observaciones Página 15/111

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/I6ax7BRDd0GOVOAfG8EyaQ==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/I6ax7BRDd0GOVOAfG8EyaQ==


SECRETARÍA GENERAL

• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.4.-  Expediente  de  Urbanismo  n.º  899/24.  Ineficacia  de  la  declaración 
responsable de ejecución de obras en inmueble sito en Avda. las Cortes, n.º 12.

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, acuerda 
por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha 11 de noviembre de 2024 tiene entrada en el registro municipal, 
escrito presentado por Don Sebastián Sánchez Mora para la declaración responsable de 
ejecución de obras consistente en “reparación de suelo”, según la descripción que realiza 
el propio interesado, en inmueble sito en Avenida las Cortes nº 12.

Segundo.-  Tramitado  el  oportuno  expediente,  con  fecha  2  de  diciembre  de  2024,  el 
arquitecto  técnico  municipal  emite  informe con  el  siguiente  contenido  “Conforme a  lo 
dispuesto  en  el  art.  138  de  la  ley  7/2021  de  1  de  diciembre  de  impulso  para  la 
sostenibilidad  del  territorio  de  Andalucía,  para  la  tramitación  de  lo  solicitado  deberá 
aportar:

- Memoria gráfica y descriptiva de las obras pretendidas.”

Tercero.- El 26 de diciembre de 2024 se dicta escrito, que se notifica el 13 de enero de 
2025, con objeto de que el interesado subsane las deficiencias observadas de acuerdo 
con lo informado por el técnico municipal.

Cuarto.- Requerido a tal efecto, el arquitecto técnico municipal emite nuevo informe el día 
1 de abril de 2025 con el siguiente contenido “Que realizada visita las obras contempladas 
en la declaración responsable presentada en su día y que describían como “reparación de 
suelo”  se  han  ejecutado  consistiendo  las  mismas  en  la  rehabilitación  de  un  forjado 
mediante  viguetas  pretensadas y  solera  de  hormigón ligeramente  armado,  sobre  una 
superficie de 228,00 m², estimándose un presupuesto de 34.200,00 € (a razón de 150,00 
€/m²). Dado que se trata de una obra mayor, para la legalización de las actuaciones se 
precisa un proyecto redactado por técnico competente.”

FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA

Primera.-  La  Administración  asegura  el  cumplimiento  de  la  legislación  y  ordenación 
urbanísticas mediante el ejercicio de entre otras de la potestad de la protección de la 
legalidad urbanística y el restablecimiento del orden jurídico perturbado, en los términos 
previstos  en la  Ley 7/2021,  de 1  de diciembre,  de impulso para  la  sostenibilidad del 
territorio de Andalucía.

Segunda.- Están  sujetos  a  previa  licencia  urbanística  municipal,  de  acuerdo  con  lo 
dispuesto con carácter general en el artículo 137 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
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impulso  para  la  sostenibilidad  del  territorio  de  Andalucía,  las  obras,  construcciones, 
edificaciones, instalaciones, infraestructuras y uso del suelo, incluidos el subsuelo y el 
vuelo, así como las divisiones, segregaciones y parcelaciones urbanísticas, incluidas las 
distintas fórmulas de propiedad horizontal reguladas en la legislación en la materia.

Todo ello, sin perjuicio de la obligación de obtener, con carácter previo, las concesiones, 
autorizaciones o informes que sean procedentes con arreglo a esta Ley o a la legislación 
sectorial aplicable.

Tercera.- Por otra parte en el artículo 291 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 
para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, se detalla que, en particular, estará sujeto 
a  licencia  urbanística  “Las  obras  de  construcción,  edificación  e  implantación  de 
instalaciones de nueva planta, las de ampliación, modificación, reforma o cualesquiera 
otras sobre las  existentes que no estén sometidas a declaración responsable,  las  de 
demolición,  salvo  el  supuesto  de  ruina  física  inminente,  así  como  la  instalación  o 
ubicación  de  casas  prefabricadas,  caravanas  fijas,  casas  móviles  e  instalaciones 
similares, provisionales o permanentes.”

Cuarta.-  De acuerdo con lo  dispuesto  en  el  artículo  151 de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía ante actuaciones 
realizadas  sin  licencia  o  título  habilitante  exigido  por  esta  Ley  o  contraviniendo  sus 
términos, la Administración acordará su legalización o impondrá las medidas necesarias 
para adecuar la realidad a la ordenación territorial  y  urbanística,  según resulten o no 
conformes con ella. 

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 152.2 de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, cuando se trate de 
usos en ejecución, la Administración competente para iniciar el procedimiento dispondrá la 
paralización  inmediata  de  dichas  actuaciones  y  procederá  a  la  incoación  del 
procedimiento para el restablecimiento de la legalidad territorial y urbanística.

Tal cuestión se ve refrendado en el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía que en su artículo 358.1 determina que cuando 
se trate de actos de parcelación urbanística, urbanización, construcción o edificación e 
instalación, o cualquier otro de transformación o uso del suelo, del vuelo o del subsuelo, 
que estando sujetos a cualquier  aprobación,  licencia urbanística previa o presupuesto 
habilitante,  se  realicen,  ejecuten  o  desarrollen  sin  los  mismos  o  contraviniendo  o 
excediendo  sus  términos,  el  órgano  competente  para  iniciar  el  procedimiento  deberá 
ordenar, en todo o en la parte que proceda, la inmediata suspensión de las obras o el 
cese  del  acto  o  uso  en  curso  de  ejecución,  realización  o  desarrollo,  así  como  la 
interrupción del suministro de los servicios públicos.

Con  el  acuerdo  de  suspensión  se  podrán  adoptar  otras  medidas  provisionales  que 
resulten necesarias para garantizar la total paralización de los actos y la interrupción de 
los  usos,  tales  como el  precintado de  las  obras,  instalaciones  o  usos,  la  retirada de 
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materiales y maquinaria, la prohibición de acceso, o cuando se trate de una demolición, el 
acopio  y  la  preservación  de  todos  los  materiales  y  restos  de  la  misma,  que  deban 
conservarse para su reconstrucción, a costa del promotor, propietario o responsable del 
acto,  a  quienes corresponderá asimismo,  abonar los gastos de transporte,  depósito  y 
custodia que se produzcan.

De acuerdo con los principios de proporcionalidad y menor onerosidad, no se adoptará la 
medida cautelar de suspensión de los suministros cuando las obras en curso de ejecución 
sean de escasa entidad por sus características o superficie afectada y se desarrollen en 
un inmueble que tenga la condición legal de domicilio de personas físicas.

Las medidas provisionales podrán adoptarse, de forma motivada, incluso con carácter 
previo al  acuerdo de inicio en los casos de urgencia inaplazable y para la protección 
cautelar  de  los  intereses  implicados.  Estas  medidas  provisionalísimas  deberán  ser 
confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que 
deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción. En todo caso, 
dichas medidas quedarán sin efecto si  no se inicia el  procedimiento en dicho plazo o 
cuando el  acuerdo  de  inicio  no  contenga  un  pronunciamiento  expreso  acerca  de  las 
mismas.

Quinta.-  La notificación del acuerdo de paralización podrá realizarse, indistintamente, al 
promotor,  al  propietario,  al  responsable o,  en su defecto,  a cualquier  persona que se 
encuentre en el lugar de ejecución, realización o desarrollo, y esté relacionada con el 
mismo. Practicada la notificación, se procederá de forma inmediata a la ejecución de las 
medidas cautelares provisionales adoptadas 

Sexta.-  De   la   orden   de   suspensión   se   dará   traslado   a   las   empresas 
suministradoras  de servicios  públicos,  servicios  esenciales  y  de  interés  general,  con 
el  objeto  de  que en  el  plazo  máximo  de  cinco  días  desde  la  recepción  de  la  
orden,  procedan  a  interrumpir  la prestación  de  dichos  servicios,  que  se  mantendrá 
hasta  que  se  les  notifique  expresamente  el otorgamiento de la licencia urbanística o el 
levantamiento de la orden de suspensión. A estos efectos, bastará la identificación precisa 
del inmueble afectado.

Séptima.- Constatado  el  incumplimiento  de  la  orden  de  suspensión,  se procederá a 
la ejecución forzosa, de acuerdo con la normativa de procedimiento administrativo común, 
por los medios allí previstos,  incluidas las multas coercitivas, cuyo importe deberá ser 
destinado a la actividad inspectora.

En caso de desobediencia a la orden de paralización de las actuaciones en curso o de 
cualquier otra medida provisional adoptada, se llevarán nuevamente a efecto, de forma 
inmediata,  por  la  Administración  y  se  procederá  a  la  imposición,  mientras  persista  el 
incumplimiento,  de sucesivas multas coercitivas por  periodos mínimos de diez días o 
cuantía, en cada ocasión, del diez por ciento del valor de las obras ejecutadas, con un 
máximo de cinco mil euros y, en todo caso, y como mínimo, de seiscientos euros.

Si  las  compañías  prestadoras de los  servicios  incumplen las  órdenes provisionales  o 
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definitivas de cesar en el suministro, se les impondrán sucesivas multas coercitivas por 
períodos mínimos de diez días y cuantía, en cada ocasión, del diez por ciento del valor de 
las obras ejecutadas, con un máximo de cinco mil euros y, en todo caso y como mínimo, 
seiscientos euros.

Del incumplimiento  se  dará  cuenta,  en  su  caso,  al  Ministerio  Fiscal  a los efectos de  
la exigencia de la responsabilidad que proceda. 

Octava.- Los  interesados  serán  responsables  de  adoptar  las  medidas  estrictamente 
necesarias para  garantizar  la  seguridad  de  las  personas,  así  como  la  estabilidad  de 
las  obras  o instalaciones  objeto  de  la  orden  de  suspensión.  Asimismo, cuando se 
ordenase la suspensión  de  la  demolición  de  una  edificación  se  deberán  preservar 
todos  los  materiales que  deban  conservarse  para  hacer  posible  la  reconstrucción. La 
Administración pública que hubiera acordado la suspensión podrá dirigir a los interesados 
órdenes con el fin de asegurar.

Novena.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 369 del Decreto 550/2022, de 29 de 
noviembre, por el  que se aprueba el  Reglamento General  de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía la presentación de 
una declaración responsable o comunicación previa determinará la obligación por parte 
del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización  o  informe  administrativo  previo  exigido  por  la  legislación  sectorial.  La 
presentación correcta y la efectiva subsanación de las declaraciones o comunicaciones, 
acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación vigente, facultará 
para realizar la actuación pretendida.

En el acuerdo de inicio se ordenará como medida provisional la prohibición de continuar la 
actuación o su inmediata paralización, así como, en su caso, cualesquiera otras medidas 
provisionales para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer conforme a lo 
señalado  en  el  Reglamento.  Tales  medidas  podrán  acordarse  antes  de  iniciar  el 
procedimiento  de  conformidad  con  lo  previsto  en  la  normativa  de  procedimiento 
administrativo común, y deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo 
de inicio del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a 
su adopción. 
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La resolución por la que se ordenaren las medidas provisionales antes referidas tendrá 
carácter inmediatamente ejecutivo, y no será preceptivo para su adopción el trámite de 
audiencia  previa,  sin  perjuicio  de  que  en  el  procedimiento  de  restablecimiento  de  la 
legalidad puedan presentarse las alegaciones que se estimen pertinentes. En caso de 
incumplimiento  de  las  medidas,  provisionales  o  definitivas,  de  restablecimiento  de  la 
legalidad,  resultarán  de  aplicación  las  previsiones  contenidas  en  la  Ley  y  en  el 
Reglamento  respecto  a  la  ejecución  forzosa  y  los  medios  de  ejecución  forzosa  allí 
previstos. Regirá para la notificación y ejecución de las medidas provisionales adoptadas 
lo señalado en el artículo 358 del reglamento.

Décima. - Finalmente el artículo 370.9 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 
para la sostenibilidad del territorio de Andalucía matiza que en el caso de que la actuación 
declarada o comunicada,  o la efectivamente ejecutada a su amparo,  esté sometida a 
licencia urbanística, se seguirá el procedimiento de restablecimiento y trámites previstos 
para las actuaciones sin título administrativo habilitante o contraviniendo sus términos. 
Este  mismo  procedimiento  previsto  para  las  actuaciones  sin  título  administrativo  se 
seguirá cuando las actuaciones sujetas a declaración responsable se realicen sin que 
ésta se haya presentado cuando sea preceptiva, o excedan de lo declarado.

En consecuencia, se propone que por la Junta de Gobierno Local se adopte los siguientes 
acuerdos:

Primera.-  Declarar  la  ineficacia  de  la  declaración  responsable  presentada  por  Don 
Sebastián  Sánchez  Mora  para  la  declaración  responsable  de  ejecución  de  obras 
consistente  en  “reparación  de  suelo”,  según  la  descripción  que  realiza  el  propio 
interesado, en inmueble sito en Avenida las Cortes nº 12.

Segunda.  -  Ordenar  a  todos  los  interesados,  entre  los  que  se  ha  de  encontrar 
necesariamente, el promotor de las obras Don Sebastián Sánchez Mora y a la empresa 
constructora de la misma la inmediata suspensión de las obras sin licencia que se realizan 
en Avenida las Cortes nº 12., conforme establece el artículo 152.3 de la de la Ley 7/2021, 
de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.

cuarta.- Apercibir a los interesados que el incumplimiento dará lugar, mientras persista, a 
la  imposición  de  sucesivas  multas  coercitivas  por  períodos  mínimos  de  diez  días  y 
cuantía, en cada ocasión, del 10 % del valor de las obras ejecutadas, con un máximo de 
cinco mil euros y, en todo caso, y como mínimo, de seiscientos euros. Del incumplimiento 
se  dará  cuenta,  en  su  caso,  al  Ministerio  Fiscal  a  los  efectos  de  la  exigencia  de  la 
responsabilidad  que  proceda.  Así  como  disponerse  la  retirada  y  el  depósito  de  la 
maquinaria y los materiales de las obras, instalaciones o usos a que se refiere el apartado 
anterior, siendo por cuenta del promotor, propietario o responsable del acto los gastos de 
una y otro.

Tercera.-  Que se libre notificación de la presente resolución a la Policía Local para que 
se verifique si la orden de paralización de obras dictada se cumple, así mismo para que 
una  vez  notificada  la  presente  resolución  se  proceda  al  precintado  de  las  obras, 
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instalaciones o usos”.

2.5.-  Expediente  de  Urbanismo  n.º  906/24.  Conocimiento  de  la  actuación 
sometida a declaración responsable de la ejecución de obras en inmueble sito en 
DH El Padrón, Pol. 61, Parc. 27 Huerta de Valera.

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, acuerda 
por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.-  Con  fecha  15  de  noviembre  de  2024,  MAS  SOL  ENERGIA 15  SL  en 
representación de D. Luis Sánchez Ruiz, presenta en el registro de entrada municipal, 
modelo normalizado de declaración responsable para la ejecución de obras en inmueble 
sito en DH El Padrón 27, Esc. 1, Pta. 4, Polígono 61, parcela 27 Huerta de Valera.

Segundo.- En el transcurso de la tramitación se ha suscitado la necesidad de resolver 
determinadas  deficiencias  y  aportación  de  documentación  adicional,  que  ha  sido 
presentada por los interesados con fecha 19 de marzo de 2025.

Tercero.-  Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 20 de marzo de 2025, en el que concluye lo siguiente:

“Se trata de una obra de instalacion de energia renovable para mejora energética de la 
vivienda, ubicada en suelo rustico, según PGOU vigente.

Aportada la documentación required conforme a lo dispuesto en el  art.  138 de la ley 
7/2021 de 1 de diciembre de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, se 
informa favorablemente la declaración responsable presentada.

Presupuesto: 9.917,36 €.

Inicio de las obras: antes de tres meses.

Final de las obras: antes de cuatro meses.”

Cuarto.- Con fecha 8 de mayo de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal en 
el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente.

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
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reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 
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La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
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días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 
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La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.-  De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 20 de marzo de 2025 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en instalación fotovoltaica vivienda en el inmueble sito en  DH El 
Padrón 27, Esc. 1, Pta. 4, Polígono 61, parcela 27 Huerta de Valera,  instada por MAS 
SOL ENERGIA 15 SL en representación de D. Luis Sánchez Ruiz.

Segunda.- Poner en conocimiento de MAS SOL ENERGIA 15 SL en representación de D. 
Luis Sánchez Ruiz que dispone de un plazo para ejecutar las actuaciones solicitadas, que 
no podrá ser superior a tres meses para iniciar las actuaciones y de cuatro meses para la 
terminación de estas, contados desde la presentación de la solicitud correspondiente, que 
en este caso se llevó a cabo el 15 de noviembre de 2024. 

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 9.917,36  euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/152 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras: 9.917,36 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:……………………………….69,42 €

b) Pagado en autoliquidación:……….69,42 €
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c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:………………...0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.: ……………………..297,52 €

b) Pagado en autoliquidación:………..14,58 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:………….282,94 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):….……………………………..282,94 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/152:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313

• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.6.-  Expediente  de  Urbanismo n.º  1001/24.  Conocimiento  de  la  actuación 
sometida a declaración responsable de la ejecución de obras en inmueble sito en 
Bda. Juan XXIII, B7, P2, 2º B.

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, acuerda 
por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha 23 de diciembre de 2024,  Doña María José Guerrero Macías, 
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presenta  en  el  registro  de  entrada  municipal,  modelo  normalizado  de  declaración 
responsable para la ejecución de obras en el inmueble sito en Bda. Juan XXIII B7, P2,2ºB.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 12 de febrero de 2025, en el que concluye lo siguiente:

“La actuación es una obra menor en suelo urbano, área de ordenanza 4 promociones 
unitarias, según el PGOU vigente.

Presentada la documentación requerida conforme a lo dispuesto en el art. 138 de la Ley 
7/2021 de 1 de diciembre de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía se 
informa favorablemente lo solicitado.

Presupuesto:2.000,00 €.

Inicio de las obras: antes de tres meses.

Final de las obras: antes de cuatro meses”

Tercero.- Con fecha 8 de mayo de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal 
en el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente.

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 
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Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 
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Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
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manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.- De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 12 de febrero de 2025, incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en reforma de baño en el inmueble sito en  Bda. Juan XXIII B7, 
P2,2ºB, instado por Doña María José Guerrero Macías.

Segunda.- Poner en conocimiento de Doña María José Guerrero Macías que dispone de 
un plazo para ejecutar las actuaciones solicitadas, que no podrá ser superior a tres meses 
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para iniciar las actuaciones y de cuatro meses para la terminación de estas, contados 
desde la presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 
23 de diciembre de 2024.

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 2.000,00 euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/153 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras: 2.000,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:……………………………………….14,00 €

b) Pagado en autoliquidación:……………….14,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:…………………………..0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:……………………………...60,00 €

b) Pagado en autoliquidación:………………...0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:……………………..60,00 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):……………………………. 60,00 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.
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Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/153:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313

• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.7.- Expediente de Urbanismo n.º  16/25. Solicitud de licencia de ocupación 
de  inmueble  sito  en  Avda.  de  Andalucía.  Declaración  de  resolución  del 
procedimiento por desistimiento y caducidad.

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, acuerda 
por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 13 de enero de 2025 Don Rafael Galvez Orihuela presenta ante el 
Registro General solicitud de licencia de ocupación en relación a un inmueble sito en la 
Avda. de Andalucía.

Segundo.-  Con fecha 20 de enero de 2025 se emite informe por el arquitecto técnico 
municipal  mediante el  que se requiere al  interesado la  presentación de una serie  de 
documentación adicional.

Tercero.-  Con fecha 21 de enero  de 2025,  se  dicta  por  la  Sra.  Teniente  de Alcalde, 
delegada del área, escrito en el que se  acuerda la necesidad  de aportar o subsanar 
determinado aspectos de acuerdo con lo informado por el arquitecto técnico municipal, 
otorgándole un plazo de 10 días para tal menester, y advirtiéndole de la procedencia de la 
finalización  del  procedimiento  en  caso  de  que  nos  se  aportase  la  documentación 
requerida.

Dicho requerimiento fue notificado el 4 de febrero de 2025, no constando que se haya 
aportado la documentación solicitada.

NORMATIVA DE APLICACIÓN.
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 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

 Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía 

 Decreto  550/2022,  de 29 de noviembre,  por  el  que se aprueba el  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la  sostenibilidad  del 
territorio de Andalucía 

 Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las 
Administraciones Públicas.

 Plan General de Ordenación Urbanística  (B.O.P. n º 111 de 16 de mayo de 1998) 
con adaptación parcial a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de 
Andalucía de fecha 16 de julio de 2009

FUNDAMENTOS DE LA PROPUESTA

Primero.-  De acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo 21 de la  Ley 39/2015,  de 1 de 
octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas,  la 
Administración  está  obligada  a  dictar  resolución  expresa  y  a  notificarla  en  todos  los 
procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En  los  casos  de  prescripción,  renuncia  del  derecho,  caducidad  del  procedimiento  o 
desistimiento  de  la  solicitud,  así  como  de  desaparición  sobrevenida  del  objeto  del 
procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra 
en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

Segundo.- El   transcurso  del  plazo  máximo  legal  para  resolver  un  procedimiento  y 
notificar la resolución se podrá suspender entre otros casos cuando deba requerirse a 
cualquier interesado para la subsanación de deficiencias o la aportación de documentos y 
otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la notificación del 
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su defecto, por el del 
plazo concedido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1.a) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero.- Conforme con lo  dispuesto en el  artículo  68.1 de la  Ley 39/2015,  de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas si la 
solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los 
que  señala  el  artículo 67  u  otros  exigidos  por  la  legislación  específica  aplicable,  se 
requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido  de  su  petición,  previa  resolución  que  deberá  ser  dictada  en  los  términos 
previstos en el artículo 21.

Cuarto.-  A tenor de lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas, en  los 
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su paralización 
por  causa  imputable  al  mismo,  la  Administración  le  advertirá  que,  transcurridos  tres 
meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el 
particular  requerido realice las  actividades necesarias para reanudar  la  tramitación,  la 
Administración  acordará  el  archivo  de  las  actuaciones,  notificándoselo  al  interesado. 
Contra la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes. 

No  podrá  acordarse  la  caducidad  por  la  simple  inactividad  del  interesado  en  la 
cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. 
Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite.

La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o de la 
Administración,  pero  los  procedimientos  caducados  no  interrumpirán  el  plazo  de 
prescripción.

En los casos en los que sea posible la  iniciación de un nuevo procedimiento por  no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 
contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo 
caso, en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, 
proposición de prueba y audiencia al interesado.

Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte al 
interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento.

Quinto.- Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido en la 
legislación  estatal,  entre  otras  la  ocupación  o  utilización  de  las  edificaciones  o 
instalaciones amparadas en licencia previa o declaración responsable de obras, siempre 
que  se  encuentren  terminadas  y  ajustadas  a  estas  y  su  destino  sea  conforme  a  la 
normativa de aplicación.

Asi  mismo está  sometida  a  este  medio  de  intervención  la  ocupación  y  utilización  en 
edificaciones existentes que,  sin  disponer  de título  habilitante para dicha ocupación o 
utilización, sean conformes con la ordenación vigente o se encuentren en situación legal 
de  fuera  de  ordenación,  situadas  en  suelo  urbano  no  sometido  a  actuaciones  de 
transformación  urbanística,  siempre  que  no  hayan  sido  objeto  de  obras  posteriores 
realizadas sin licencia o presupuesto habilitante.

En el  caso de que se hayan ejecutado obras sin el  preceptivo medio de intervención 
administrativa  habrá  de  procederse  previamente  a  su  legalización.  La  resolución  que 
otorgue la legalización determinará la ocupación o utilización de la edificación siempre y 
cuando la solicitud de legalización fuese acompañada de la documentación exigida por el 
Reglamento para la ocupación o utilización de edificaciones existentes en las que no sea 
preciso la ejecución de ningún tipo de obra de reforma o adaptación. No obstante, cuando 
las obras ejecutadas sin el presupuesto habilitante sean de las sometidas a declaración 
responsable, podrán presentarse conjuntamente ambas declaraciones responsables de 
obras y de ocupación o utilización.
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Las declaraciones responsables para la ocupación o utilización referidas a edificaciones 
existentes en las que no sea preciso la ejecución de ningún tipo de obra de reforma o 
adaptación,  deberán  acompañarse  de  certificado,  descriptivo  y  gráfico,  suscrito  por 
técnico competente y visado por el correspondiente Colegio profesional, cuando así lo 
exija  la  normativa  estatal,  en  el  que  conste  la  terminación  de  la  obra  en  fecha 
determinada, la descripción del estado de conservación del edificio y las instalaciones con 
que cuenta y acredite, en atención de las circunstancias anteriores, la aptitud del mismo 
para  destinarse  al  uso  previsto;  así  como  la  identificación  catastral  y  registral  del 
inmueble,  la  representación  gráfica  georreferenciada  y  las  condiciones  urbanísticas 
vigentes.  Se  adjuntará  igualmente  la  documentación  justificativa  del  correcto 
funcionamiento de las instalaciones ejecutadas en el inmueble conforme a su normativa 
reguladora y, en su caso, certificación emitida por las empresas suministradoras de los 
servicios  públicos,  de  que  las  redes  son  accesibles  desde  la  edificación  sin  precisar 
nuevas obras, y de ser viable dicha acometida.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Sexto.-  La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes sobre el objeto de 
las mismas,  y,  a  tales efectos,  los servicios técnicos y jurídicos municipales,  deberán 
emitir  los  informes  técnico  y  jurídico,  pronunciándose  sobre  la  conformidad  de  las 
actuaciones a la normativa territorial y urbanística en los términos señalados en el artículo 
288 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
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manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero: Declarar la resolución del procedimiento iniciado con fecha 13 de enero de 2025 
por Don Rafael Galvez Orihuela en relación con la solicitud de licencia de ocupación del 
inmueble sito en la Avda. de Andalucía por desistimiento del particular ante la ausencia de 
subsanación  de  la  documentación  requerida  y,  en  consecuencia,  cerrar  y  archivar  el 
citado expediente.

Segundo: Declarar la caducidad del procedimiento, al haberse producido la paralización 
del mismo, a causa imputable al interesado durante un periodo superior a tres meses.

Tercero: Notificar el presente acuerdo a los interesados”.

2.8.-  Expediente  de  Urbanismo  n.º  103/25.  Conocimiento  de  la  actuación 
sometida a declaración responsable de la ejecución de obras en inmueble sito en c/ 
Torreón, n.º 10.

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, acuerda 
por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha 11 de febrero de 2025,  Doña Encarnación Astorga García, presenta 
en el registro de entrada municipal,  modelo normalizado de declaración responsable para 
la ejecución de obras en el inmueble sito en calle Torreón 10.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 21 de marzo de 2025, en el que concluye lo siguiente:

“La actuación pretendida es una obra menor de reforma de la vivienda que se ubica en 
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una edificación en suelo urbano, área de ordenanza residencial 1 del Plan Especial de 
Protección del Conjunto Histórico, en edificio incluido en el catálogo de bienes protegidos 
ficha 133 nivel de catalogación C.

Se informa favorablemente la declaración responsable presentada.

Presupuesto: 100,00 €.

Inicio de las obras: antes de seis meses.

Final de las obras: antes de siete meses.”

Tercero.- Con fecha 8 de mayo de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal 
en el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente:

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección.

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
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legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.
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Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 
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La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.- De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 21 de marzo de 2025 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en “tirar tabique” en el inmueble sito en calle  Torreón 10,  instada 
por Doña Encarnación Astorga García.

Segunda.- Poner en conocimiento de Doña Encarnación Astorga García que dispone de 
un plazo para ejecutar las actuaciones solicitadas, que no podrá ser superior a seis meses 
para iniciar  las actuaciones y de siete meses para la  terminación de estas,  contados 
desde la presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 
11 de febrero de 2025.

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
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arquitecto técnico municipal, en 100  euros. 

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/148 de Licencia de Obras según el siguiente 
detalle:

Presupuesto de las obras:  100,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:………………………………...6,00 €

b) Pagado en autoliquidación:………...6,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:…………...0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:………………………..3,00 €

b) Pagado en autoliquidación:………...3,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:……….0,00 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):…………………………..0,00 €”.

2.9.-  Expediente  de  Urbanismo  n.º  104/25.  Conocimiento  de  la  actuación 
sometida a declaración responsable de la ejecución de obras en inmueble sito en c/ 
San Sebastián, n.º 3, bajo derecha.

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, acuerda 
por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-   Con  fecha  11  de  febrero  de  2025,   Don  Antonio  Cabrera  Mateos  en 
representación de Don Carlos Buceta Ruiz,  presenta en el registro de entrada municipal, 
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modelo  normalizado  de  declaración  responsable  para  la  ejecución  de  obras  en  el 
inmueble sito en calle San Sebastián nº 3, bajo derecha.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 21 de marzo de 2025, en el que concluye lo siguiente:

“La actuación pretendida es una obra menor de reforma en la vivienda que se ubica en 
una edificación en suelo urbano, área de ordenanza residencial 2 del Plan Especial de 
Protección del Conjunto Histórico, en edificio incluido en el catálogo de bienes protegidos 
ficha 170nivel de catalogación C.

Se informa favorablemente la declaración responsable presentada.

Presupuesto: 5.866,02 €.

Inicio de las obras: antes de seis meses.

Final de las obras: antes de siete meses.”

Tercero.- Con fecha 8 de mayo de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal 
en el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 
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Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 
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Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
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manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.-  De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 21 de marzo de 2025, incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en reforma interior  de 22 m²,  en el  inmueble sito en calle  San 
Sebastián nº 3, bajo derecha, instada por Don Antonio Cabrera Mateos en representación 
de Don Carlos Buceta Ruiz.

Segunda.- Poner en conocimiento de Don Antonio Cabrera Mateos en representación de 
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Don  Carlos  Buceta  Ruiz  ,que  dispone  de  un  plazo  para  ejecutar  las  actuaciones 
solicitadas, que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de siete 
meses  para  la  terminación  de  estas,  contados  desde  la  presentación  de  la  solicitud 
correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 11 de febrero de 2025. 

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 5.866,02 euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta.- Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/149 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras: 5.866,02 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:………………………………..41,06 €

b) Pagado en autoliquidación:………..41,06 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:……………..0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:……………………...175,98 €

b) Pagado en autoliquidación:………….0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:………175,98 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):………………………...175,98 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
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inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/149:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313

• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.10.-  Expediente  de  Urbanismo n.º  261/25.  Conocimiento  de  la  actuación 
sometida a declaración responsable de la ejecución de obras en inmueble sito en c/ 
Puerto de Santa María, n.º 15.

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, acuerda 
por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-   Con fecha 8 de abril  de 2025 Don Jesús López Gutiérrez presenta en el 
registro  de  entrada  municipal,  con  el  número  2025003150E,  modelo  normalizado  de 
declaración responsable para la ejecución de obras en el inmueble sito en calle Puerto de 
Santa María, 15.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 22 de abril de 2025, en el que concluye lo siguiente:

“La actuación pretendida es una obra menor de reforma y mantenimiento de la vivienda 
que se ubica en una edificación en suelo urbano, área de ordenanza vivienda plurifamiliar 
del SAU-3, según el PGOU. 

Se informa favorablemente la declaración responsable presentada.

Presupuesto: 2.000,00 €. 

Inicio de las obras: antes de tres meses. 
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Final de las obras: antes de seis meses.”

Tercero.- Con fecha 23 de abril de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal 
en el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre.

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
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descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 
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Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.

QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
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En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración

SEXTO.- De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 22 de abril de 2025 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en sustitución de ventana, solado y alicatado de patio interior en el 
inmueble sito en calle Puerto de Santa María, 15, instada por Don Jesús López Gutiérrez.

Segunda.-  Poner en conocimiento de Don Jesús López Gutiérrez que dispone de un 
plazo para ejecutar las actuaciones solicitadas, que no podrá ser superior a tres meses 
para iniciar las actuaciones y de seis meses para la terminación de estas, contados desde 
la presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 8 de 
abril de 2025. 

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 2.000 euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta. Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
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correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/130 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras: 2.000,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:………………………………….14,00 €

b) Pagado en autoliquidación:………….14,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:……………….0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)

a) Cuota I.C.I.O.:………………………….0,00 €

b) Pagado en autoliquidación:…………...0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:……….…60,00 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):………………….60,00 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/130:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313

• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170
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• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

2.11.- Expediente de Urbanismo n.º 279/25. Conocimiento de la actuación sometida a 
declaración responsable de la ejecución de obras en inmueble sito en c/ Muro, n.º 
22, bajo.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Con fecha 10 de abril  de 2025 Don Pedro González Pérez presenta en el 
registro  de  entrada  municipal,  con  el  número  2025003262E,  modelo  normalizado  de 
declaración responsable para la ejecución de obras en el inmueble sito en calle Muro, 22, 
Bajo.

Segundo.- Tras la oportuna tramitación el arquitecto técnico municipal emite informe con 
fecha 21 de abril de 2025, en el que concluye lo siguiente:

“La actuación pretendida es una obra menor de mantenimiento en la vivienda que se 
ubica  en  una edificación  en  suelo  urbano,  área  de  ordenanza residencial  2  del  Plan 
Especial de Protección del Conjunto Histórico, en edificio incluido en el catálogo de bienes 
protegidos ficha nº324 nivel de catalogación C. 

Se informa favorablemente la declaración responsable presentada.

Presupuesto: 1.000,00 €. 

Inicio de las obras: antes de tres meses. 

Final de las obras: antes de seis meses.”

Tercero.- Con fecha 23 de abril de 2025 se ha emitido informe de la tesorería municipal 
en el que se informa favorablemente la propuesta de liquidación correspondiente: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- La declaración responsable, a efectos de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y del Decreto 550/2022, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley, es el documento 
suscrito por persona interesada en el que ésta manifiesta, bajo su responsabilidad, que 
cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  vigente  para  obtener  el 
reconocimiento  de  un  derecho  o  facultad  o  para  su  ejercicio,  que  dispone  de  la 
documentación que así lo acredita, aportándola cuando así sea exigido por la Ley y el 
Reglamento o, en su caso, poniéndola a disposición de la Administración cuando le sea 
requerida,  y  que  se  compromete  a  mantener  el  cumplimiento  de  las  anteriores 
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obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

La presentación de una declaración responsable que cumpla los requisitos establecidos 
en  el  Reglamento  faculta,  como  presupuesto  habilitante,  para  realizar  la  actuación 
pretendida  desde  el  día  de  su  presentación,  siempre  que  vaya  acompañada  de  la 
documentación  requerida  conforme  a  la  legislación  vigente,  y  sin  perjuicio  de  las 
facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan conforme a 
lo  dispuesto  en  el  artículo  369  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre

La  declaración  responsable,  no  constituyen  una  autorización  administrativa,  sino 
únicamente la transmisión de la información correspondiente a efectos del conocimiento 
de  la  Administración  y  de  posibilitar  la  intervención  mediante  el  control  posterior,  sin 
perjuicio de las facultades de inspección. 

Carecerán  de  eficacia  las  declaraciones  responsables  presentadas  con  base  en  las 
determinaciones de instrumentos de ordenación futuros. 

Conforme al Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación o el instrumento de ordenación territorial o urbanística de aplicación.

SEGUNDO.- El alcance del control municipal en los casos de actuaciones de edificación, 
obras e instalaciones tiene por finalidad comprobar que las actuaciones previstas son 
conformes a lo dispuesto en la legislación y en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística vigentes,  incluida la  verificación de la  conformidad a la  ordenación de las 
divisiones horizontales resultantes de las edificaciones que las integren.

En las actuaciones sometidas a declaración responsable, el alcance del autocontrol que 
realice  la  persona  interesada  incluirá  el  cumplimiento  de  la  correspondiente  finalidad 
descrita en párrafo anterior.

Los actos sometidos a Declaración responsable no requieren licencia urbanística.

TERCERO.-  Están sometidas a declaración responsable, en el marco de lo establecido 
en la legislación estatal, entre otras la realización de obras de escasa entidad constructiva 
y sencillez técnica que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente. Las 
Ordenanzas Municipales podrán eximir de declaración responsable aquellos supuestos en 
que las actuaciones carezcan de afección a la ordenación urbanística o a la normativa de 
la  edificación,  sin  perjuicio  de  aquellos  supuestos,  en  los  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación  sectorial  aplicable,  tales  obras  deban  quedar  sujetas  a  algún  régimen  de 
intervención administrativa. 

La  declaración  responsable  irá  unida  al  proyecto  técnico  que  sea  exigible  según  la 
legislación vigente, visado cuando así lo requiera la normativa estatal, y cuando aquel no 
sea  exigible,  se  acompañará  de  una  memoria  descriptiva  y  gráfica  que  defina  las 
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características generales de su objeto y del inmueble en el que se pretende llevar a cabo 
cuando permita la ejecución de obras.

Cuando  las  actuaciones  sometidas  a  declaración  responsable  requieran  de  alguna 
autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho, conforme a la 
normativa sectorial de aplicación, la presentación de la declaración responsable requiere 
la previa obtención y disposición de dichos informes o autorizaciones o, en su caso, la 
acreditación  del  silencio  producido  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admitido  en 
Derecho, incluido el certificado administrativo del silencio administrativo producido.

El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, podrán determinar cualquier otra 
documentación  que  deba  acompañar  a  las  declaraciones  responsables  mediante 
Ordenanza  Municipal,  así  como  aprobar  modelos  normalizados  para  facilitar  a  los 
interesados  la  aportación  de  los  datos  y  la  documentación  requerida.  Se  procurará 
igualmente su puesta a disposición a través de medios electrónicos. 

Las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin que se haya 
presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se  considerarán 
como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el régimen de 
restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el Reglamento para 
los actos y usos sin licencia.

Será obligatorio disponer en el lugar donde se ejecuten las obras de una copia de la de la 
declaración  responsable,  así  como  de  un  ejemplar  de  la  documentación  técnica  o 
proyecto que sirve de cobertura a las obras, en caso de ser necesario.

CUARTO.- . La declaración responsable autoriza para realizar los actos objeto de ésta por 
un plazo que no podrá ser superior a seis meses para iniciar las actuaciones y de dos 
años para la terminación de estas, salvo para las actuaciones relativas a ocupaciones o 
utilizaciones y cambios de uso que, por su naturaleza, tengan una vigencia indefinida. 

Los plazos para la iniciación y finalización de las obras se computarán desde la fecha de 
presentación  de  la  declaración  responsable  en  el  Ayuntamiento  correspondiente, 
pudiendo presentarse comunicación de prórroga por motivos justificados y por un nuevo 
plazo no superior a la mitad del inicialmente establecido, antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la actuación objeto de la declaración responsable sea 
conforme con la ordenación territorial o urbanística vigente en el momento de la solicitud 
de la prórroga. 

El plazo de eficacia de la declaración responsable quedará suspendido si ésta no puede 
ejecutarse por causa imputable a la Administración. 

Una vez  transcurridos  e  incumplidos  los  plazos  señalados  en  el  presente  artículo,  el 
órgano competente declarará, previa audiencia del interesado durante un plazo de diez 
días,  la  caducidad  de  sus  efectos,  requiriendo  la  presentación  de  nueva  declaración 
responsable,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  del  inicio  del  procedimiento  de  disciplina 
urbanística que corresponda.
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QUINTO.- La presentación de una declaración responsable determinará la obligación por 
parte del Ayuntamiento de realizar las actividades de control pertinentes.

Cuando  una  declaración  responsable  presente  datos  o  documentación  incompletos  o 
tuviesen cualquier otra deficiencia de carácter no esencial y cuya corrección se estime 
necesaria, se requerirá a la persona interesada su subsanación en plazo de diez días, sin 
perjuicio de continuar con las actuaciones de control sobre el objeto de esta. 

Cuando  la  declaración  responsable  o  comunicación  previa  presente  inexactitudes, 
falsedades u omisiones esenciales, el Ayuntamiento ordenará su presentación correcta en 
el plazo de diez días, determinará la imposibilidad de iniciar o continuar con la actuación y, 
en  su  caso,  ordenará  las  medidas  que  estime  oportunas  para  la  protección  de  los 
intereses públicos. 

Se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales aquellas relativas a 
manifestaciones  obligatorias  que  impidan  o  pretendan  eludir  el  control  de  la 
Administración, contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos o 
documentos que sean determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos 
normativos a los que estuviese sometida la  actuación,  y  las que carezcan de alguna 
autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. 

La  presentación  correcta  y  la  efectiva  subsanación  de  las  declaraciones  o 
comunicaciones, acompañada de la documentación preceptiva conforme a la legislación 
vigente, facultará para realizar la actuación pretendida. 

En el caso de que la actuación incompatible con la ordenación aún no se hubiese iniciado 
ni tampoco se hubiese ejecutado acto alguno, no será necesario tramitar el procedimiento 
de  restablecimiento  de  la  legalidad  al  que  se  refiere  el  artículo  370  del  Reglamento 
General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

En este caso,  será suficiente la resolución que disponga la imposibilidad de iniciar  la 
actuación afectada. 

Cuando concurran elementos de juicio o datos suficientes para entender que la actuación 
en curso o ejecutada es contraria a la ordenación territorial o urbanística, se procederá 
directamente a iniciar el procedimiento de restablecimiento de la legalidad, sin necesidad 
de efectuar el requerimiento de subsanación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, la Administración puede realizar 
en cualquier momento las actuaciones de comprobación, inspección y control que sean 
necesarias para verificar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese 
sometida la actuación. 

La  inactividad  de  la  Administración  no  implicará  la  subsanación  de  los  defectos  o 
irregularidades que presente la actuación objeto de declaración
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SEXTO.- De acuerdo al  contenido del  expediente,  se ha puesto de manifiesto que la 
solicitud planteada resulta viable urbanísticamente de acuerdo con el informe técnico de 
fecha 21 de abril de 2025 incorporado al expediente.

En consecuencia con lo expuesto se propone que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primera.- Que se tome conocimiento de la actuación sometida a declaración responsable 
de obras consistentes en reparación de tuberías en el inmueble sito en calle Muro, 22, 
Bajo, instada por Don Pedro González Pérez.

Segunda.- Poner en conocimiento de Don Pedro González Pérez que dispone de un 
plazo para ejecutar las actuaciones solicitadas, que no podrá ser superior a tres meses 
para iniciar las actuaciones y de seis meses para la terminación de estas, contados desde 
la presentación de la solicitud correspondiente, que en este caso se llevó a cabo el 10 de 
abril de 2025. 

Tercera.- Téngase en cuenta, a los efectos tributarios municipales, que el presupuesto de 
las obras que se van a realizar  están valoradas,  de acuerdo con lo informado por el 
arquitecto técnico municipal, en 1.000 euros.

Cuarta.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Quinta. Dese traslado del presente acuerdo al arquitecto técnico municipal con objeto de 
programe las visitas de inspección y control  que crea conveniente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 369 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
y que no obstante habrán de ser al menos dos, una durante el plazo de ejecución de las 
obras  y  una  final,  trascurrido  el  plazo  de  ejecución  previsto,  emitiéndose  el 
correspondiente informe de las mismas.

Sexta.- Aprobar la liquidación nº 23/2025/1/131 de Licencia de Obras y los plazos para su 
abono según el siguiente detalle:

Presupuesto de las obras: 1.000,00 €

1. TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS

a) Cuota:……………………………………….7,00 €

b) Pagado en autoliquidación:……………….7,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DE LA TASA:…………………..0,00 €

2. ICIO (Tipo Impositivo: 3%)
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a) Cuota I.C.I.O.:…………………………….30,00 €

b) Pagado en autoliquidación:………….…...0,00 €

c) CUOTA RESULTANTE DEL IMPUESTO:…………….30,00 €

3. TOTAL LIQUIDACION (1.c+2.c):…………………….30,00 €

Plazo  de  Ingreso  (Art.  62  ley  58/2003  de  17  de  diciembre  General  Tributaria).  Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del 
mes  siguiente  o,  si  éste  no  fuera  hábil,  hasta  el  inmediato  hábil  siguiente.  Las 
notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva,  con  Recargo  de  Apremio,  más  los  Intereses  de  Demora  correspondiente. 
Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente 
ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El pago puede realizarse con Tarjeta Bancaria en la Tesorería del Ayuntamiento, sita en 
Pza.  de  España,  1  o  bien  mediante  ingreso  en  alguna  de  las  siguientes  entidades 
bancarias, indicando en el texto el número de la liquidación 23/2025/1/131:

• UNICAJA: ES82 2103 0631 7402 3223 4313

• BBVA: ES28 0182 7557 8702 0011 0358

• LA CAIXA: ES48 2100 4015 3222 0000 7170

• CAJA RURAL ES03 3187 0860 5110 9577 4327”.

PUNTO  3.  APROBACIÓN  INICIAL  DE  PLANES  PARCIALES  PLANES 
ESPECIALES O PROYECTOS DE ACTUACIÓN

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 4. APROBACIÓN INICIAL DE ESTUDIOS DE DETALLE.
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  5.  APROBACIÓN  INICIAL  Y  DEFINITIVA  DE  PROYECTOS  DE 
URBANIZACIÓN.
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes conclusos 
para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.
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PUNTO  6.  APROBACIÓN  INICIAL  Y  DEFINITIVA  DE  INSTRUMENTOS  DE 
GESTIÓN URBANÍSTICA.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  7. RESOLUCIÓN  DE  EXPEDIENTES  DE  RESTAURACIÓN  Y 
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA Y AMBIENTAL.

7.1.- Expediente de Urbanismo n.º 1016/24. Denuncia por presunta infracción 
en materia de limpieza urbana. Inicio de expediente sancionador.

Previo  examen del  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  ejercicio  de  las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, 
acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Visto la denuncia de la Policía Local de 22 de diciembre de 2024, en el que se 
hace constar la presunta comisión de una infracción en materia de Limpieza Urbana datos 
se  exponen  a  continuación,  de  conformidad  con  la  tipificación  establecida  en  la 
Ordenanza Municipal reguladora de la Limpieza Urbana (publicada en el Boletín de la 
Provincia de Cádiz de fecha 7 de junio de 2012, número 107).

Lugar: calle Ganado de Medina Sidonia

Hechos: Miccionar en la vía pública.

Presuntos  Responsables:  En  aplicación  de  lo  expuesto  en  el  artículo  26  de  la 
Ordenanza Municipal reguladora de la Limpieza Urbana, se aprecia responsabilidad de 
las siguientes personas físicas o jurídicas:

- Don Juan José C.B. con DNI ***0842** como responsable de los hechos.

Normativa Presuntamente Infringida: 

- Artículo 17.g de la Ordenanza Municipal reguladora de la Limpieza Urbana.

Calificación: En aplicación del Artículo 25.1 de la Ordenanza Municipal reguladora de la 
Limpieza Urbana, la infracción hay que considerarla como leve.

Posible sanción: Las infracciones referidas en el punto anterior pueden ser sancionadas 
con multa de Apercibimiento o hasta 750 euros.

Sin prejuzgar el importe definitivo de la sanción a imponer en su caso, una vez concluido 
el  procedimiento sancionador que ahora se inicia,  se estima una multa en su cuantía 
media sin valorar posibles atenuantes o agravantes que alcanza los 375 euros.
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Medidas  reparadoras:  Las  incluidas  en  el  artículo  29  de  de  Ordenanza  Municipal 
reguladora de la Limpieza Urbana.

Circunstancias Agravantes o Atenuantes: No se aprecian

Órgano Competente para Sancionar: Junta de Gobierno Local

Norma  de  Atribución  de  Competencia:  Artículo  21  de  la  Ley  7/1985  de  2  de  abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De acuerdo con lo  establecido en la  Ordenanza Municipal  reguladora de la  Limpieza 
Urbana, así como  en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de aplicación apreciando 
que en base a los antecedentes expuestos, existen indicios racionales suficientes de la 
existencia de una presunta infracción urbanística, de acuerdo con las atribuciones que 
tengo legalmente establecidas.

HE RESUELTO

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra Don Juan José C.B. con DNI ***0842** 
por los hechos descritos en los antecedentes de la presente y de conformidad con la 
legislación señalada.

Segundo.- Los hechos que motivan la incoación, su posible calificación y las sanciones 
que pueden corresponder,  sin perjuicio de lo que pueda resultar  de la instrucción del 
procedimiento, son la que se recogen en los antecedentes de esta Resolución.

Tercero.- Nombrar  como  INSTRUCTOR  del  procedimiento,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en los artículos 64.2 c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de 4 de agosto, al 
Técnico de Medio Ambiente y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia 
DON  JOSE  ANGEL  MORENO  VACA,  y  como  SECRETARIO  del  procedimiento  al 
empleado municipal  DON ANTONIO M. R.  que podrán abstenerse de intervenir  en el 
procedimiento o ser recusados por parte de los interesados en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo prevenido en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y para el caso de 
que concurran algunas de las circunstancias señaladas en los artículos citados.

Cuarto.- Notificar la presente resolución al Instructor y a la Secretaria del Procedimiento y 
al  presunto responsable para que en el  plazo común de 15 días,  contados desde la 
notificación de la presente,  se realicen las alegaciones y actos de instrucción que se 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que 
pretende  valerse.  En  este  supuesto,  dispondrá  de  un  plazo  de  10  días  (trámite  de 
audiencia),  finalizado  el  plazo  de  15  reseñados  anteriormente,  en  el  que  podrá  Vd. 
consultar el expediente, aportar documentos y alegar lo que estime pertinente.

No obstante se le  advierte que,  de no efectuar  alegaciones sobre el  contenido de la 
presente resolución de iniciación del procedimiento en dicho plazo, la iniciación podrá ser 
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considerada  propuesta  de  resolución  en  cuanto  contiene  un  pronunciamiento  preciso 
acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos previstos en el art. 89 de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Quinto.-Poner  en conocimiento del  presunto responsable que,  de conformidad con lo 
dispuesto  por  el  art.  64.2.d)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  pueden  reconocer 
voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se podrá resolver el procedimiento con 
la imposición de la sanción que proceda.

El  pago voluntario  de la  sanción por  el  presunto  responsable,  en cualquier  momento 
anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños 
y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

En ambos casos, de conformidad con lo establecido en el art. 85.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
el órgano competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones del 20% sobre 
el importe de la sanción propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. La efectividad de 
dichas reducciones estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o 
recurso en vía administrativa contra la sanción por parte del interesado”.

7.2.- Expediente de Urbanismo n.º 1018/24. Denuncia por presunta infracción 
en materia de limpieza urbana. Inicio de expediente sancionador.

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, acuerda 
por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Visto la denuncia de la Policía Local de 22 de diciembre de 2024, en el que se hace 
constar la presunta comisión de una infracción en materia de Limpieza Urbana datos se 
exponen a continuación, de conformidad con la tipificación establecida en la Ordenanza 
Municipal reguladora de la Limpieza Urbana (publicada en el Boletín de la Provincia de 
Cádiz de fecha 7 de junio de 2012, número 107).

Lugar: Avda del Mar de Medina Sidonia

Hechos: Miccionar en la vía pública.

Presuntos  Responsables: En  aplicación  de  lo  expuesto  en  el  artículo  26  de  la 
Ordenanza Municipal reguladora de la Limpieza Urbana, se aprecia responsabilidad de 
las siguientes personas físicas o jurídicas:

- Don Christian Alexandre R. C. con DNI ***4816** como responsable de los hechos.

Normativa Presuntamente Infringida: 
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- Artículo 17.g de la Ordenanza Municipal reguladora de la Limpieza Urbana.

Calificación: En aplicación del Artículo 25.1 de la Ordenanza Municipal reguladora de la 
Limpieza Urbana, la infracción hay que considerarla como leve.

Posible sanción: Las infracciones referidas en el punto anterior pueden ser sancionadas 
con multa de Apercibimiento o hasta 750 euros.

Sin prejuzgar el importe definitivo de la sanción a imponer en su caso, una vez concluido 
el  procedimiento sancionador que ahora se inicia,  se estima una multa en su cuantía 
media sin valorar posibles atenuantes o agravantes que alcanza los 375 euros.

Medidas  reparadoras:  Las  incluidas  en  el  artículo  29  de  de  Ordenanza  Municipal 
reguladora de la Limpieza Urbana.

Circunstancias Agravantes o Atenuantes: No se aprecian

Órgano Competente para Sancionar: Junta de Gobierno Local

Norma  de  Atribución  de  Competencia:  Artículo  21  de  la  Ley  7/1985  de  2  de  abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De acuerdo con lo  establecido en la  Ordenanza Municipal  reguladora de la  Limpieza 
Urbana, así como  en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de aplicación apreciando 
que en base a los antecedentes expuestos, existen indicios racionales suficientes de la 
existencia de una presunta infracción urbanística, de acuerdo con las atribuciones que 
tengo legalmente establecidas.

HE RESUELTO

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra Don Christian Alexandre R. C. con DNI 
***4816** por los hechos descritos en los antecedentes de la presente y de conformidad 
con la legislación señalada.

Segundo.- Los hechos que motivan la incoación, su posible calificación y las sanciones 
que pueden corresponder,  sin perjuicio de lo que pueda resultar  de la instrucción del 
procedimiento, son la que se recogen en los antecedentes de esta Resolución.

Tercero.-  Nombrar  como  INSTRUCTOR  del  procedimiento,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en los artículos 64.2 c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de 4 de agosto, al 
Técnico de Medio Ambiente y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia 
DON  JOSE  ANGEL  MORENO  VACA,  y  como  SECRETARIO  del  procedimiento  al 
empleado municipal  DON ANTONIO M. R.  que podrán abstenerse de intervenir  en el 
procedimiento o ser recusados por parte de los interesados en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo prevenido en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y para el caso de 
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que concurran algunas de las circunstancias señaladas en los artículos citados.

Cuarto.- Notificar la presente resolución al Instructor y a la Secretaria del Procedimiento y 
al  presunto responsable para que en el  plazo común de 15 días,  contados desde la 
notificación de la presente,  se realicen las alegaciones y actos de instrucción que se 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que 
pretende  valerse.  En  este  supuesto,  dispondrá  de  un  plazo  de  10  días  (trámite  de 
audiencia),  finalizado  el  plazo  de  15  reseñados  anteriormente,  en  el  que  podrá  Vd. 
consultar el expediente, aportar documentos y alegar lo que estime pertinente.

No obstante se le  advierte que,  de no efectuar  alegaciones sobre el  contenido de la 
presente resolución de iniciación del procedimiento en dicho plazo, la iniciación podrá ser 
considerada  propuesta  de  resolución  en  cuanto  contiene  un  pronunciamiento  preciso 
acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos previstos en el art. 89 de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Quinto.-Poner  en conocimiento del  presunto responsable que,  de conformidad con lo 
dispuesto  por  el  art.  64.2.d)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  pueden  reconocer 
voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se podrá resolver el procedimiento con 
la imposición de la sanción que proceda.

El  pago voluntario  de la  sanción por  el  presunto  responsable,  en cualquier  momento 
anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños 
y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

En ambos casos, de conformidad con lo establecido en el art. 85.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
el órgano competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones del 20% sobre 
el importe de la sanción propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. La efectividad de 
dichas reducciones estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o 
recurso en vía administrativa contra la sanción por parte del interesado”.

7.3.- Expediente de Urbanismo n.º 1019/24. Denuncia por presunta infracción 
en materia de limpieza urbana. Inicio de expediente sancionador.

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, acuerda 
por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Visto la denuncia de la Policía Local de 22 de diciembre de 2024, en el que se hace 
constar la presunta comisión de una infracción en materia de Limpieza Urbana datos se 
exponen a continuación, de conformidad con la tipificación establecida en la Ordenanza 
Municipal reguladora de la Limpieza Urbana (publicada en el Boletín de la Provincia de 
Cádiz de fecha 7 de junio de 2012, número 107).
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Lugar: calle Ganado de Medina Sidonia

Hechos: Miccionar en la vía pública.

Presuntos  Responsables:  En  aplicación  de  lo  expuesto  en  el  artículo  26  de  la 
Ordenanza Municipal reguladora de la Limpieza Urbana, se aprecia responsabilidad de 
las siguientes personas físicas o jurídicas:

- Don Pedro P.G. con DNI ***7297** como responsable de los hechos.

Normativa Presuntamente Infringida: 

- Artículo 17.g de la Ordenanza Municipal reguladora de la Limpieza Urbana.

Calificación: En aplicación del Artículo 25.1 de la Ordenanza Municipal reguladora de la 
Limpieza Urbana, la infracción hay que considerarla como leve.

Posible sanción: Las infracciones referidas en el punto anterior pueden ser sancionadas 
con multa de Apercibimiento o hasta 750 euros.

Sin prejuzgar el importe definitivo de la sanción a imponer en su caso, una vez concluido 
el  procedimiento sancionador que ahora se inicia,  se estima una multa en su cuantía 
media sin valorar posibles atenuantes o agravantes que alcanza los 375 euros.

Medidas reparadoras: Las incluidas en el artículo 29 de Ordenanza Municipal reguladora 
de la Limpieza Urbana.

Circunstancias Agravantes o Atenuantes: No se aprecian

Órgano Competente para Sancionar: Junta de Gobierno Local

Norma  de  Atribución  de  Competencia:  Artículo  21  de  la  Ley  7/1985  de  2  de  abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De acuerdo con lo  establecido en la  Ordenanza Municipal  reguladora de la  Limpieza 
Urbana, así como  en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de aplicación apreciando 
que en base a los antecedentes expuestos, existen indicios racionales suficientes de la 
existencia de una presunta infracción urbanística, de acuerdo con las atribuciones que 
tengo legalmente establecidas.

HE RESUELTO

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra Don Pedro P.G. con DNI ***7297** por los 
hechos descritos en los antecedentes de la presente y de conformidad con la legislación 
señalada.
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Segundo.- Los hechos que motivan la incoación, su posible calificación y las sanciones 
que pueden corresponder,  sin perjuicio de lo que pueda resultar  de la instrucción del 
procedimiento, son la que se recogen en los antecedentes de esta Resolución.

Tercero.-  Nombrar  como  INSTRUCTOR  del  procedimiento,  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en los artículos 64.2 c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de 4 de agosto, al 
Técnico de Medio Ambiente y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia 
DON  JOSE  ANGEL  MORENO  VACA,  y  como  SECRETARIO  del  procedimiento  al 
empleado municipal  DON ANTONIO M. R.  que podrán abstenerse de intervenir  en el 
procedimiento o ser recusados por parte de los interesados en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo prevenido en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y para el caso de 
que concurran algunas de las circunstancias señaladas en los artículos citados.

Cuarto.- Notificar la presente resolución al Instructor y a la Secretaria del Procedimiento y 
al  presunto responsable para que en el  plazo común de 15 días,  contados desde la 
notificación de la presente,  se realicen las alegaciones y actos de instrucción que se 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que 
pretende  valerse.  En  este  supuesto,  dispondrá  de  un  plazo  de  10  días  (trámite  de 
audiencia),  finalizado  el  plazo  de  15  reseñados  anteriormente,  en  el  que  podrá  Vd. 
consultar el expediente, aportar documentos y alegar lo que estime pertinente.

No obstante se le  advierte que,  de no efectuar  alegaciones sobre el  contenido de la 
presente resolución de iniciación del procedimiento en dicho plazo, la iniciación podrá ser 
considerada  propuesta  de  resolución  en  cuanto  contiene  un  pronunciamiento  preciso 
acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos previstos en el art. 89 de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Quinto.-Poner  en conocimiento del  presunto responsable que,  de conformidad con lo 
dispuesto  por  el  art.  64.2.d)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  pueden  reconocer 
voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se podrá resolver el procedimiento con 
la imposición de la sanción que proceda.

El  pago voluntario  de la  sanción por  el  presunto  responsable,  en cualquier  momento 
anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños 
y perjuicios causados por la comisión de la infracción.

En ambos casos, de conformidad con lo establecido en el art. 85.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
el órgano competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones del 20% sobre 
el importe de la sanción propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. La efectividad de 
dichas reducciones estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o 
recurso en vía administrativa contra la sanción por parte del interesado”.
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7.4.- Expediente de Urbanismo n.º 350/25. Segregación de parcela sita en Pol. 
63, Parc. 115 sin licencia. Orden de suspensión de obras y apercibimiento.

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, acuerda 
por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 12 de mayo de 2025, se recibe Acta de la Policía Local de fecha 8 
de mayo de 2025, en el  que se da cuenta de una inspección realizadas en el  paraje 
rustico de San José de Malcocinado, en concreto en la parcela 115 del polígono 63 del 
catastro de este término municipal y en el que expone que se detectado la ejecución de 
obras  que  describen  como  “la  segregación  de  una  subparcela  ya  anteriormente 
segregada en dos nuevas”.

En la citada Acta se identifica como responsables de las obras a Don Samuel Gil Sánchez 
y a Don Juan José Peralta Vera.

Segundo.- Consultado el archivo de licencias urbanística municipales se constata que la 
actuación denunciada carece de cualquier título habilitante

CONSIDERACIONES

Primera.- La  Administración  asegura  el  cumplimiento  de  la  legislación  y  ordenación 
urbanísticas mediante el ejercicio de entre otras de la potestad de la protección de la 
legalidad urbanística y el restablecimiento del orden jurídico perturbado, en los términos 
previstos  en la  Ley 7/2021,  de 1  de diciembre,  de impulso para  la  sostenibilidad del 
territorio de Andalucía.

Segunda.- Están  sujetos  a  previa  licencia  urbanística  municipal,  de  acuerdo  con  lo 
dispuesto con carácter general en el artículo 137 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
impulso  para  la  sostenibilidad  del  territorio  de  Andalucía,  las  obras,  construcciones, 
edificaciones, instalaciones, infraestructuras y uso del suelo, incluidos el subsuelo y el 
vuelo, así como las divisiones, segregaciones y parcelaciones urbanísticas, incluidas las 
distintas fórmulas de propiedad horizontal reguladas en la legislación en la materia.

Todo ello, sin perjuicio de la obligación de obtener, con carácter previo, las concesiones, 
autorizaciones o informes que sean procedentes con arreglo a esta Ley o a la legislación 
sectorial aplicable.

Tercera.- Por otra parte en el artículo 291 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 
para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, se detalla que, en particular, estará sujeto 
a  licencia  urbanística  “Las  obras  de  construcción,  edificación  e  implantación  de 
instalaciones de nueva planta, las de ampliación, modificación, reforma o cualesquiera 
otras sobre las  existentes que no estén sometidas a declaración responsable,  las  de 
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demolición,  salvo  el  supuesto  de  ruina  física  inminente,  así  como  la  instalación  o 
ubicación  de  casas  prefabricadas,  caravanas  fijas,  casas  móviles  e  instalaciones 
similares, provisionales o permanentes.”

Cuarta.- De acuerdo con lo  dispuesto  en  el  artículo  151 de  la  Ley  7/2021,  de  1  de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía ante actuaciones 
realizadas  sin  licencia  o  título  habilitante  exigido  por  esta  Ley  o  contraviniendo  sus 
términos, la Administración acordará su legalización o impondrá las medidas necesarias 
para adecuar la realidad a la ordenación territorial  y  urbanística,  según resulten o no 
conformes con ella. 

Así mismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 152.2 de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, cuando se trate de 
usos en ejecución, la Administración competente para iniciar el procedimiento dispondrá la 
paralización  inmediata  de  dichas  actuaciones  y  procederá  a  la  incoación  del 
procedimiento para el restablecimiento de la legalidad territorial y urbanística.

Tal cuestión se ve refrendado en el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía que en su artículo 358.1 determina que cuando 
se trate de actos de parcelación urbanística, urbanización, construcción o edificación e 
instalación, o cualquier otro de transformación o uso del suelo, del vuelo o del subsuelo, 
que estando sujetos a cualquier  aprobación,  licencia urbanística previa o presupuesto 
habilitante,  se  realicen,  ejecuten  o  desarrollen  sin  los  mismos  o  contraviniendo  o 
excediendo  sus  términos,  el  órgano  competente  para  iniciar  el  procedimiento  deberá 
ordenar, en todo o en la parte que proceda, la inmediata suspensión de las obras o el 
cese  del  acto  o  uso  en  curso  de  ejecución,  realización  o  desarrollo,  así  como  la 
interrupción del suministro de los servicios públicos.

Con  el  acuerdo  de  suspensión  se  podrán  adoptar  otras  medidas  provisionales  que 
resulten necesarias para garantizar la total paralización de los actos y la interrupción de 
los  usos,  tales  como el  precintado de  las  obras,  instalaciones  o  usos,  la  retirada de 
materiales y maquinaria, la prohibición de acceso, o cuando se trate de una demolición, el 
acopio  y  la  preservación  de  todos  los  materiales  y  restos  de  la  misma,  que  deban 
conservarse para su reconstrucción, a costa del promotor, propietario o responsable del 
acto,  a  quienes corresponderá asimismo,  abonar los gastos de transporte,  depósito  y 
custodia que se produzcan.

De acuerdo con los principios de proporcionalidad y menor onerosidad, no se adoptará la 
medida cautelar de suspensión de los suministros cuando las obras en curso de ejecución 
sean de escasa entidad por sus características o superficie afectada y se desarrollen en 
un inmueble que tenga la condición legal de domicilio de personas físicas.

Las medidas provisionales podrán adoptarse, de forma motivada, incluso con carácter 
previo al  acuerdo de inicio en los casos de urgencia inaplazable y para la protección 
cautelar  de  los  intereses  implicados.  Estas  medidas  provisionalísimas  deberán  ser 
confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que 
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deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción. En todo caso, 
dichas medidas quedarán sin efecto si  no se inicia el  procedimiento en dicho plazo o 
cuando el  acuerdo  de  inicio  no  contenga  un  pronunciamiento  expreso  acerca  de  las 
mismas.

Quinta.-  La notificación del acuerdo de paralización podrá realizarse, indistintamente, al 
promotor,  al  propietario,  al  responsable o,  en su defecto,  a cualquier  persona que se 
encuentre en el lugar de ejecución, realización o desarrollo, y esté relacionada con el 
mismo. Practicada la notificación, se procederá de forma inmediata a la ejecución de las 
medidas cautelares provisionales adoptadas 

Sexta.- De   la   orden   de   suspensión   se   dará   traslado   a   las   empresas 
suministradoras  de servicios  públicos,  servicios  esenciales  y  de  interés  general,  con 
el  objeto  de  que en  el  plazo  máximo  de  cinco  días  desde  la  recepción  de  la  
orden,  procedan  a  interrumpir  la prestación  de  dichos  servicios,  que  se  mantendrá 
hasta  que  se  les  notifique  expresamente  el otorgamiento de la licencia urbanística o el 
levantamiento de la orden de suspensión. A estos efectos, bastará la identificación precisa 
del inmueble afectado.

Séptima.- Constatado  el  incumplimiento  de  la  orden  de  suspensión,  se procederá a 
la ejecución forzosa, de acuerdo con la normativa de procedimiento administrativo común, 
por los medios allí previstos,  incluidas las multas coercitivas, cuyo importe deberá ser 
destinado a la actividad inspectora.

En caso de desobediencia a la orden de paralización de las actuaciones en curso o de 
cualquier otra medida provisional adoptada, se llevarán nuevamente a efecto, de forma 
inmediata,  por  la  Administración  y  se  procederá  a  la  imposición,  mientras  persista  el 
incumplimiento,  de sucesivas multas coercitivas por  periodos mínimos de diez días o 
cuantía, en cada ocasión, del diez por ciento del valor de las obras ejecutadas, con un 
máximo de cinco mil euros y, en todo caso, y como mínimo, de seiscientos euros.

Si  las  compañías  prestadoras de los  servicios  incumplen las  órdenes provisionales  o 
definitivas de cesar en el suministro, se les impondrán sucesivas multas coercitivas por 
períodos mínimos de diez días y cuantía, en cada ocasión, del diez por ciento del valor de 
las obras ejecutadas, con un máximo de cinco mil euros y, en todo caso y como mínimo, 
seiscientos euros.

Del incumplimiento  se  dará  cuenta,  en  su  caso,  al  Ministerio  Fiscal  a los efectos de  
la exigencia de la responsabilidad que proceda. 

Octava.- Los  interesados  serán  responsables  de  adoptar  las  medidas  estrictamente 
necesarias para  garantizar  la  seguridad  de  las  personas,  así  como  la  estabilidad  de 
las  obras  o instalaciones  objeto  de  la  orden  de  suspensión.  Asimismo, cuando se 
ordenase la suspensión de  la  demolición  de  una  edificación  se  deberán  preservar 
todos  los  materiales que  deban  conservarse  para  hacer  posible  la  reconstrucción. La 
Administración pública que hubiera acordado la suspensión podrá dirigir a los interesados 
órdenes con el fin de asegurar.
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En consecuencia, se propone que por la Junta de Gobierno Local se adopte los siguientes 
acuerdos:

Primera.-  Ordenar  a  todos  los  interesados,  entre  los  que  se  ha  de  encontrar 
necesariamente, el promotor de las obras Don Samuel Gil Sánchez y a Don Juan José 
Peralta Vera y a la empresa constructora de la misma la inmediata suspensión de las 
obras sin licencia que se realizan en el polígono 63 parcela 115, conforme establece el 
artículo 152.3 de la de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 
del territorio de Andalucía.

Segunda.- Apercibir a los interesados que el incumplimiento dará lugar, mientras persista, 
a  la  imposición de sucesivas multas coercitivas por  períodos mínimos de diez días y 
cuantía, en cada ocasión, del 10 % del valor de las obras ejecutadas, con un máximo de 
cinco mil euros y, en todo caso, y como mínimo, de seiscientos euros. Del incumplimiento 
se  dará  cuenta,  en  su  caso,  al  Ministerio  Fiscal  a  los  efectos  de  la  exigencia  de  la 
responsabilidad  que  proceda.  Así  como  disponerse  la  retirada  y  el  depósito  de  la 
maquinaria y los materiales de las obras, instalaciones o usos a que se refiere el apartado 
anterior, siendo por cuenta del promotor, propietario o responsable del acto los gastos de 
una y otro.

Tercera.-  Que se libre notificación de la presente resolución a la Policía Local para que 
se verifique si la orden de paralización de obras dictada se cumple, así mismo para que 
una  vez  notificada  la  presente  resolución  se  proceda  al  precintado  de  las  obras, 
instalaciones o usos”.

PUNTO  8.  APROBACIÓN  DE  PROYECTOS  Y  MEMORIAS  TÉCNICAS  DE 
OBRAS MUNICIPALES.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 9. EXPEDIENTES DE CONTRATACIONES DE OBRAS, GESTIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, SUMINISTROS, SERVICIOS.

9.1.- Expediente de contratación nº 217/2024. Contrato de obras definidas en 
el Proyecto de obras denominado “Creación de Espacios Multideportivos en Zona 
del Chorrillo y Plaza Cristóbal Colón” incluido a efectos de su financiación en el 
Plan Extraordinario de Inversiones de Diputación 2024 (Plan Cádiz Marcha 2024) de 
la Diputación Provincial de Cádiz. Requerimiento de documentación previa a la 
adjudicación al licitador clasificado en primer término.

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, acuerda 
por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Se  tramita  en  la  oficina  de  Secretaría  el  expediente  nº  217/2024  para  adjudicar  el 
contrato de obras definidas en el Proyecto de obras denominado “Creación de Espacios 
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Multideportivos en Zona del Chorrillo y Plaza Cristóbal Colón”  incluido a efectos de su 
financiación  en  el  Plan  Extraordinario  de  Inversiones  de  Diputación  2024  (Plan  Cádiz 
Marcha 2024) de la Diputación Provincial  de Cádiz,   en el  que constan las siguientes 
actuaciones:

1.- Por acuerdo del órgano de contratación de fecha 15 de noviembre de 2024 se 
ha aprobado el expediente tramitado para la adjudicación del contrato de obras definidas 
en el Proyecto denominado “Creación de Espacios Multideportivos en Zona del Chorrillo y 
Plaza Cristóbal Colón”, y se aprobó  el Pliego de cláusulas administrativas particulares que 
regirá en la licitación. El Pliego de prescripciones técnicas particulares incluido en el pro-
yecto técnico de las obras fue aprobado por acuerdo del órgano de contratación de fecha 
8 de noviembre de 2024 y se dispuso la apertura del procedimiento de licitación.

2.- Finalizado el plazo de presentación de ofertas, con fecha 28 de marzo de 2025 
se reunió la mesa de contratación empleando la Plataforma de Contratación del Estado 
(PLACSP), para la apertura de la documentación incluida en el archivo electrónico A 
relativa a la capacidad de las empresas, en la que se adoptaron los siguientes acuerdos: 

1º.- Admisión de los licitadores: EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS, S.A., 
INDUSTRIAS MOSSER 97, S.L., PEDRO MONTES GUIJO, SPORT TECHNICAL 
MULTIJUEGOS S.L y STRATA PAVIMENTOS SLU. 

2º.- Requerir a los siguientes licitadores para que subsanen la documentación: 
“APSOL IBERICA S.L.”, “INSTALACIONES MANUEL PLAZA SL”, “PAVIMENTOS 
INDUSTRIALES Y DEPORTIVOS SF, S.L.” “SAVIA PROYECTOS Y MANTENIMIENTOS 
S.L.” 

3.- Transcurrido el plazo de subsanación, con fecha 4 de abril de 2025 se reunió la 
mesa de contratación empleando la Plataforma de Contratación del Estado (PLACSP), 
que tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores requeridos, adoptó 
acuerdo de  admisión a la licitación a las empresas: “APSOL IBERICA S.L.”, 
“INSTALACIONES MANUEL PLAZA SL”, “PAVIMENTOS INDUSTRIALES Y 
DEPORTIVOS SF, S.L.” y “SAVIA PROYECTOS Y MANTENIMIENTOS S.L.”

4.- Con fecha 8 de abril de 2025 se reunió la mesa de contratación empleando la 
Plataforma de Contratación del Estado (PLACSP), para la apertura del archivo electrónico 
B que contiene  las ofertas de los licitadores. 

La Mesa de contratación propone que se declaren admitidas las ofertas de las empresas 
que  cumplen  las  formalidades  que  han  sido  requeridas  conforme  al  pliego  (PCAP).: 
“EQUIPAMIENTOS  DEPORTIVOS,  S.A.”,  “INDUSTRIAS  MOSSER  97,  S.L.”, 
“INSTALACIONES  MANUEL  PLAZA  S.L.”,  “PAVIMENTOS  INDUSTRIALES  Y 
DEPORTIVOS  SF,  S.L.”,  “PEDRO  MONTES  GUIJO”;  “SAVIA  PROYECTOS  Y 
MANTENIMIENTOS  S.L.”,  “SPORT  TECHNICAL  MULTIJUEGOS  S.L.”,  “STRATA 
PAVIMENTOS SLU.”;  y que se  requiera a “APSOL IBERICA S.L.”  la presentación de 
Anexo II con las formalidades exigidas en el pliego (formato de firma inválido).

5.- Con fecha 15 de abril  2025, se reunió nuevamente la mesa de contratación 
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resultando  que  transcurrido  el  plazo  concedido  para  subsanar,  la  empresa  ”APSOL 
IBERICA,  S.L.”  no  ha  presentado  la  documentación  requerida,  por  lo  que  la  Mesa 
concluye:

 1º.- Excluir al licitador “APSOL IBERICA, S.L.”

2º.- Considerar las siguientes ofertas admitidas a los efectos de identificar si están 
incursas en valores anormales o desproporcionados:

Licitadores Oferta 

NIF: A30082945 EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS, S.A. 73.991,21€ +IVA 

NIF: B30536007 INDUSTRIAS MOSSER 97, S.L. 62.416,00€+IVA 

NIF: B45658986 INSTALACIONES MANUEL PLAZA SL 73.400,00€+IVA

NIF: B72228349 PAVIMENTOS INDUSTRIALES Y 
DEPORTIVOS SF, S.L.

71.000,00€ +IVA 

NIF: 52664457T PEDRO MONTES GUIJO  64.649,00€ +IVA

NIF: B57283814 SAVIA PROYECTOS Y MANTENIMIENTOS 
S.L.

84.478,73€+IVA 

NIF: B87065215 SPORT TECHNICAL MULTIJUEGOS S.L 65.338,21€+IVA 

NIF: B06693618 STRATA PAVIMENTOS SLU 76.935,60€ +IVA 

3º.- La Mesa de contratación  identifica que la  oferta de  “INDUSTRIAS MOSSER 
97, S.L.” se encuentra incursa en valores anormales o desproporcionados de acuerdo con 
los criterios del pliego, y se  acuerda requerirla  para que justifique y desglose razonada y 
detalladamente el bajo nivel de la oferta, presentando la documentación que consideren que 
justifica  los  precios  ofrecidos,  en  el  plazo  de  cinco  días  hábiles  desde  que  reciban  la 
comunicación del requerimiento de conformidad con lo señalado en el art. 149.4 de la Ley de 
contratos del sector público y la cláusula 14 del PCAP. 

6.-  Remitido requerimiento a la empresa  NIF: B30536007 INDUSTRIAS MOSSER 
97, S.L. sobre justificación firmada por persona que actúe en representación de la empresa 
en la que de forma  razonada y detallada describa el  bajo nivel  de su  oferta,  ha sido 
presentada justificación que fue remitida a los servicios técnicos solicitando su informe. 
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7.-  Reunida la  mesa de contratación con fecha 8 de mayo de 2025,  realiza las 
siguientes operaciones, 1º se recibe  informe técnico de la arquitecta municipal de fecha 7 
de  mayo  de  2025  de  carácter  favorable  en  cuanto  a  que  la  oferta  cumple  con  los 
condicionantes  técnicos  exigidos  en  el  pliego.   La  mesa  comprueba  que  la  empresa 
INDUSTRIAS MOSSER 97, S.L. declara bajo su responsabilidad el cumplimiento de las 
obligaciones  en  materia  de  subcontratación,  las  obligaciones  aplicables  en  materia 
medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el cumplimiento de los 
convenios colectivos sectoriales vigentes.  Justifica  que es propietaria  de la  maquinaria 
necesaria para la fabricación de las planchas de Polietileno de Alta Densidad, HDPE. 
Única máquina de tales características existente en España, por lo que no depende de 
terceros para la  compra y manipulación de las planchas de HDPE. Esto,  abarata los 
costes de fabricación y reduce los márgenes de producción al no tener que contar con 
proveedores externos, ya que casi el 70% del material utilizado en la fabricación de los 
parques es el HDPE, dispone en propiedad de la maquinaria necesaria para el corte y 
mecanizado de las planchas de Polietileno de alta densidad, HDPE, así como el control 
numérico para el mecanizado de los paneles, por lo que no depende de terceros para su 
manipulación. Abaratando los costes de fabricación en más de un 30% y reduciendo los 
márgenes de producción al no tener que contar con proveedores externos; cuenta con 
todos los recursos necesarios para la transformación, soldado y manipulación de todo tipo 
de metales: inoxidable, negro, galvanizado o zincado. Por lo que se abaratan los costes 
de  fabricación  y  reduce  los  márgenes  de  producción  al  no  tener  que  contar  con 
proveedores externos; para el tratamiento de los elementos de hierro dispone de máquina 
CNC plasma, prensas y plegadora; es fabricante mediante el proceso de extrusión de 
perfiles para mobiliario urbano y parques infantiles en HUSK RICE COMPOSITE (HRC), 
composite de madera técnica reciclada y reciclable; cuenta en sus instalaciones con una 
cabina para aplicar pintura electrostática con curado al horno de 200 ºC; cuenta con todos 
los recursos necesarios para el tratamiento de la madera: corte, taladro y mecanizado; 
posee  instalaciones  para  el  montaje  y  ensamblaje  de  parques  infantiles.  Así  como 
almacén de stock y muelle de carga; y bajo sus marcas Playfor y Karmen urban design, 
fabrica y comercializa directamente parques infantiles, equipamiento deportivo y mobiliario 
urbano, no dependiendo de distribuidores externos, por lo que el precio es directo de 
fábrica  sin  pasar  por  intermediarios.  Para  las  partidas  de  Obra  Civil,  se  adjunta  el 
presupuesto de la empresa JARDINERIA Y MULTISERVICIOS ARAGON S.L., ubicada en 
Vejer de la Frontera, a 31,6 km. de Medina Sidonia, es decir, a escasos 30 minutos en 
vehículo.  Lo que supone un ahorro en el  personal  en desplazamientos,  alojamiento y 
dietas. 

La mesa acepta la justificación presentada por la empresa requerida y considera que justifica 
adecuadamente el bajo nivel de precios y no hay razones para su rechazo.
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2º  La  mesa  procede  a  la  valoración de las  ofertas presentadas conforme a los 
criterios del pliego: 

Licitadores Oferta Valor 

asignado 

por la mesa

NIF: A30082945 EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS, S.A. 73.991,21€ +IVA 51,32

NIF: B30536007 INDUSTRIAS MOSSER 97, S.L.
62.416,00€+IVA 100

NIF: B45658986 INSTALACIONES MANUEL PLAZA SL 73.400,00€+IVA 53,80

NIF: B72228349 PAVIMENTOS INDUSTRIALES Y DEPORTIVOS 
SF, S.L.

71.000,00€ +IVA 63,90

NIF: 52664457T PEDRO MONTES GUIJO 64.649,00€ +IVA 90,61

NIF: B57283814 SAVIA PROYECTOS Y MANTENIMIENTOS S.L. 84.478,73€+IVA 7,21

NIF: B87065215 SPORT TECHNICAL MULTIJUEGOS S.L 65.338,21€+IVA 87,71

NIF: B06693618 STRATA PAVIMENTOS SLU 76.935,60€ +IVA 38,94

3º. Clasificación ordenada de las ofertas.

La mesa procede a la clasificación por orden decreciente de las ofertas:

Licitadores Oferta Valor asignado 
por la mesa

Clasificación 
ordenada

NIF: B30536007 INDUSTRIAS MOSSER 
97, S.L.

62.416,00€+IVA 100 1

NIF: 52664457T PEDRO MONTES 
GUIJO

64.649,00€ +IVA 90,61 2

NIF: B87065215 SPORT TECHNICAL 
MULTIJUEGOS S.L

65.338,21€+IVA 87,71 3

NIF: B72228349 PAVIMENTOS 71.000,00€ +IVA 63,90 4
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INDUSTRIALES Y DEPORTIVOS SF, S.L.

NIF: B45658986 INSTALACIONES 
MANUEL PLAZA SL

73.400,00€+IVA 53,80 5

NIF: A30082945 EQUIPAMIENTOS 
DEPORTIVOS, S.A.

73.991,21€ +IVA 51,32 6

NIF: B06693618 STRATA PAVIMENTOS 
SLU

76.935,60€ +IVA 38,94 7

NIF: B57283814 SAVIA PROYECTOS Y 
MANTENIMIENTOS S.L.

84.478,73€+IVA 7,21 8

4º. Identificación de la oferta económica más ventajosa: 

La mesa identifica la oferta más ventajosa:  NIF: B30536007 INDUSTRIAS MOSSER 97, 
S.L.

Se remite al órgano de contratación la clasificación de las ofertas a los efectos de que se 
proceda conforme a lo indicado en las cláusulas 18 y 19 del PCAP.” 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 150 LCSP  y la clásusula 18 PCAP procede 
elevar la propuesta de la mesa de contratación al órgano de contratación. 

Órgano competente. El  Alcalde es el  órgano de contratación de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición adicional segunda de la LCSP. Por  Decreto de fecha 14 de 
julio de 2023 el Alcalde ha delegado sus  competencias  en materia de contratación a la 
Junta de Gobierno Local. Se propone a la Junta de Gobierno Local, órgano competente 
por delegación del  Alcalde, la adopción del siguiente acuerdo:

Primero.- Aceptar la propuesta de la mesa de contratación y conforme a  la clasificación 
de las ofertas, que se requiera al licitador clasificado en primer término “INDUSTRIAS MO-
SSER 97, S.L.“ con CIF B30536007 para que en el plazo de diez días hábiles siguientes a 
aquel en que reciba el requerimiento, si no se hubiera aportado con anterioridad, presente 
la siguiente documentación (cláusula 18 PCAP):

1.- Documento o documentos que acrediten la personalidad del empresario y la 
representación, en su caso, del firmante de la proposición, consistentes: 
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1.1. Documento Nacional de Identidad del licitador cuando se trate de personas 
físicas o empresarios individuales, y Escritura o documento de constitución, los estatutos 
o el acto fundacional debidamente inscritos, en su caso, en el Registro que corresponda, y 
D.N.I.  de  la  persona  que  ostente  la  representación  pública  administrativa  cuando  el 
empresario fuera persona jurídica.

1.2. Poder  declarado  bastante  al  efecto  por  los  Servicios  Jurídicos  de  este 
Ayuntamiento,  cuando  se  actúe  por  representación.  Deberá  venir  acompañado  de 
declaración  responsable  del  licitador  haciendo  constar  que  el  poder  se  encuentra 
plenamente  vigente  al  día  de  la  fecha.  La  declaración  deberá  realizarse  conforme al 
modelo que figura en Anexo II a este Pliego. Deberá constar la inscripción de los poderes 
en el Registro Mercantil, en caso de sociedades, salvo que se trate de poderes especiales 
otorgados para el acto concreto de la licitación.

1.3. En caso de concurrir a la licitación varias empresas, constituyendo una unión 
temporal, cada una de ellas deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando los 
nombres  y  circunstancias  de  los  empresarios  que  suscriben  las  proposiciones,  la 
participación de cada una de ellas,  designando la  persona o Entidad que,  durante la 
vigencia del contrato, ha de ostentar la representación de la unión ante la Administración. 

La capacidad de obrar de las empresas no españolas de Estados miembros de 
la Comunidad Europea se acreditará mediante la inscripción en el Registro procedente de 
acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos o presentación de las 
certificaciones  que  se  indican  en  el  Anexo  I  del  Reglamento  General  de  la  Ley  de 
Contratos de las Administraciones Públicas en función de los diferentes contratos.  La 
capacidad de obrar de las empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, 
se  acreditará  mediante  informe  expedido  por  la  Misión  Diplomática  Permanente  de 
España  en  el  Estado  correspondiente  u  Oficina  Consular  del  lugar  en  cuyo  ámbito 
territorial radique domicilio de la empresa, conforme a las formalidades exigidas por el 
artículo 10 del Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas, de 12 
de octubre de 2001.

2.-  Documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  los  requisitos  de  solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional del empresario conforme a la cláusula 10.2 
del pliego. 

3.- Justificación de la existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos 
propios de la actividad por importe mínimo de 550.000,00 euros. El seguro deberá estar 
vigente durante el plazo del contrato.

4.-  Declaración  responsable  de  la  empresa  licitadora  haciendo  constar  que  la 
empresa está al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones derivadas de la 
Ley  31/1995,  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  (Plan  de  prevención,  formación  e 
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información, vigilancia de la salud,…), referida a la fecha de la convocatoria (Anexo V).

6.-  Documentación  acreditativa  de  que  la  empresa  está  al  corriente  de  sus 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado  aportando certificación de  la 
Agencia Tributaria del Estado.

7.-  Documentación  acreditativa  de  que  la  empresa  está  al  corriente  de  sus 
obligaciones  tributarias  con  la  Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  que  podrá 
realizarse mediante certificado de la Delegación de Hacienda de la Junta de Andalucía.

8.-  La  documentación  acreditativa  de  que  la  empresa  está  al  corriente  de  sus 
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento se incorporará de oficio y no será necesaria 
su presentación por el adjudicatario, salvo que voluntariamente lo solicite y lo presente 
porque  conste  oposición  expresa  del  licitador  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas,

9.-  Documentación  acreditativa  de  que  la  empresa  está  al  corriente  de  sus 
obligaciones con la Seguridad Social. La citada acreditación deberá realizarse mediante 
certificado expedido por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social.

10.-  Alta  en  el  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas  en  el  epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato referida al ejercicio corriente, y justificante de pago 
del último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de 
baja  en  la  matrícula  del  citado  Impuesto  (modelo  anexo  IX).  En  el  supuesto  de 
encontrarse en algunas de las exenciones establecidas en el artículo 82.1, apartados b), 
e) y f) del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deberá acreditarse tal circunstancia mediante 
resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria o declaración responsable de tener una cifra de negocios inferior a 1.000.000,00 
euros respecto a los sujetos pasivos enunciados en la letra c)  del  artículo 82.1 de la 
mencionada Ley con excepción de las personas físicas.

11.- Resguardo acreditativo del depósito de la garantía definitiva. (cláusula 19)
12.- Una relación de los documentos incluidos en el sobre. 

Segundo.- Que  se  notifique  esta  Resolución  al  licitador  requerido  y  se  publique  para 
conocimiento general con indicación de los recursos que puede interponer frente al mismo”.

9.2.- Expediente de contratación n.º 218/2024. Contrato de obras “Renovación 
de pista deportiva La Pedrera” incluido a efectos de su financiación en el  Plan 
Extraordinario de Inversiones de Diputación 2024 (Plan Cádiz Marcha 2024) de la 
Diputación  Provincial  de  Cádiz.  Requerimiento  de  documentación  previa  a  la 
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adjudicación al licitador clasificado en primer término.

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, acuerda 
por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Se  tramita  en  la  oficina  de  Secretaría  el  expediente  nº  218/2024  para  adjudicar  el 
contrato de obras definidas en el Proyecto de obras denominado  “Renovación de pista 
deportiva La Pedrera”  incluido a efectos de su financiación en el  Plan Extraordinario de 
Inversiones de Diputación 2024 (Plan Cádiz Marcha 2024) de la Diputación Provincial de 
Cádiz,  en el que constan las siguientes actuaciones:

1.- Con  fecha  15  de  noviembre  de  2024  por  Decreto  del  Sr.  Alcalde  se  aprobó  el 
expediente tramitado con nº 218/2024 para la adjudicación del contrato de obras definidas 
en el Proyecto denominado “Renovación de pista deportiva La Pedrera”, se aprobó  el 
Pliego de cláusulas administrativas particulares que regirá en la licitación y se dispuso la 
apertura del procedimiento de licitación. El Pliego de prescripciones técnicas particulares 
incluido en el  proyecto técnico de las obras fue aprobado por acuerdo del  órgano de 
contratación de fecha 8 de noviembre de 2024.

2.-  Finalizado el plazo de presentación de ofertas, con fecha 28 de marzo de 2025 se 
reunió  la  mesa  de  contratación  empleando la  Plataforma de  Contratación  del  Estado 
(PLACSP),  para  la  apertura  de la  documentación incluida en el  archivo  electrónico A 
relativa a la capacidad de las empresas, en la que se adoptaron los siguientes acuerdos:

1º.-  Admisión de los licitadores:  “AMPE OBRAS E INGENIERIA,  S.L.”,  “APSOL 
IBERICA  S.L.”,  “ARQUITECTURA  PREFABRICADA  Y  MODULAR  S.L.”, 
“EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS, S.A.”, “GESTION Y PROYECTOS DE OBRAS ARBAU 
S.L”, “I-MADE GLOBAL SPAIN, S.L.”, “IBEROSPORT INNOVACIÓN Y EQUIPAMIENTOS 
S.L.”, “INUR, S.L.” y  “SÁNCHEZ J. CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACIONES 
S.L.”

2º.-  Requerir  a  los  siguientes  licitadores  para  que subsanen la  documentación: 
“Creche  Concept  Invest  S.L  “,  “OBRAS  Y  EXCAVACIONES  MANZANO,  S.L.U.”  y 
“SINTRA APLICACIONES Y SERVICIOS DE PINTURA, S.L.”

3.- Transcurrido el plazo de subsanación, con fecha 8 de abril de 2025 se reunió la mesa 
de contratación empleando la Plataforma de Contratación del Estado (PLACSP), que tras 
la revisión de la documentación aportada por los licitadores requeridos, adoptó acuerdo 
de  admisión a la licitación a las empresas: “Creche Concept Invest S.L “, “OBRAS Y 
EXCAVACIONES MANZANO,  S.L.U.”  y   “SINTRA APLICACIONES Y SERVICIOS DE 
PINTURA, S.L.”

4.- Con  fecha  10  de  abril  de  2025  se  reunió  la  mesa  de  contratación  empleando la 
Plataforma de Contratación del Estado (PLACSP), para la apertura del archivo electrónico 
B que contiene  las  ofertas de los  licitadores,  en la  que se adoptaron los  siguientes 
acuerdos:  
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La Mesa de contratación propone que se declaren admitidas las ofertas de las empresas 
que cumplen las formalidades que han sido requeridas conforme al pliego (PCAP).: AMPE 
OBRAS  E  INGENIERIA,  S.L.”,  “APSOL  IBERICA  S.L.”,  “ARQUITECTURA 
PREFABRICADA Y MODULAR S.L.”,  “Creche Concept Invest S.L”,  “EQUIPAMIENTOS 
DEPORTIVOS,  S.A.”,  “GESTION  Y  PROYECTOS  DE  OBRAS  ARBAU  S.L”, 
“IBEROSPORT  INNOVACIÓN  Y  EQUIPAMIENTOS  S.L.”,  “INUR,  S.L.”,  “OBRAS  Y 
EXCAVACIONES MANZANO,  S.L.U.”,  “SÁNCHEZ J.  CONSTRUCCIONES CIVILES  Y 
EDIFICACIONES S.L.” y “SINTRA APLICACIONES Y SERVICIOS DE PINTURA, S.L.”; y 
que se requiera a “I-MADE GLOBAL SPAIN, S.L.”  la presentación de Anexo II con las 
formalidades exigidas en el pliego (formato de firma inválido).

5.- Con fecha 6 de mayo 2025, se reunió nuevamente la mesa de contratación 
resultando  que  transcurrido  el  plazo  concedido  para  subsanar,  la  empresa  “I-MADE 
GLOBAL SPAIN, S.L.”  ha presentado la documentación requerida, por lo que la Mesa 
concluye:

 1º.- Admitir al licitador ”I-MADE GLOBAL SPAIN, S.L.”

2º.- Considerar las siguientes ofertas admitidas a los efectos de identificar si están 
incursas en valores anormales o desproporcionados:

Licitadores Oferta

NIF: B02742120 AMPE OBRAS E INGENIERIA, S.L. 93.000,00 € más IVA

NIF: B90447806 APSOL IBERICA S.L. 82.674,39 € más IVA

NIF: B72218654 ARQUITECTURA PREFABRICADA Y MODULAR 
SL

89.982,46 € más IVA

NIF: B04915112 Creche Concept Invest S.L 88.915,00 € más IVA

NIF: A30082945 EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS, S.A. 92.736,70 € más IVA

NIF: B67894873 GESTION Y PROYECTOS DE OBRAS ARBAU S.L. 89.906,46 € más IVA

NIF: B91935098 IBEROSPORT INNOVACIÓN Y EQUIPAMIENTOS 
S.L.

80.402,64 € más IVA

NIF: B86639523 I-MADE GLOBAL SPAIN, S.L. 87.000,00 € más IVA

NIF: B11700457 INUR, S.L. 94.628,10 € más IVA

NIF: B11856903 OBRAS Y EXCAVACIONES MANZANO, S.L.U. 86.953,79 € mas IVA

NIF: B72364870 SÁNCHEZ J. CONSTRUCCIONES CIVILES Y 
EDIFICACIONES S.L.

94.638,38 € más IVA

NIF: B73222630 SINTRA APLICACIONES Y SERVICIOS DE 
PINTURA, S.L.

90.495,87 € más IVA
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3º.- De conformidad con la cláusula 16. B) 4 PCAP, la Mesa, considerando lo dispuesto en 
el  art.  85 del  RD1098/2001 de 12 de octubre,  por  el  que se aprueba el  Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas la Mesa concluye que 
ninguna oferta se encuentra incursa en valores anormales o desproporcionados.

En consecuencia se procede a valorar las ofertas presentadas conforme a los criterios del 
pliego resultando lo siguiente:

Licitadores Oferta Valor asignado 
por la Mesa

NIF: B02742120 AMPE OBRAS E INGENIERIA, S.L. 93.000,00 € más IVA 11,51

NIF: B90447806 APSOL IBERICA S.L. 82.674,39 € más IVA 84,04

NIF:  B72218654  ARQUITECTURA  PREFABRICADA  Y 
MODULAR SL

89.982,46 € más IVA 32,71

NIF: B04915112 Creche Concept Invest S.L 88.915,00 € más IVA 40,20

NIF: A30082945 EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS, S.A. 92.736,70 € más IVA 13,36

NIF:  B67894873  GESTION  Y  PROYECTOS  DE  OBRAS 
ARBAU S.L.

89.906,46 € más IVA 33,24

NIF:  B91935098  IBEROSPORT  INNOVACIÓN  Y 
EQUIPAMIENTOS S.L.

80.402,64 € más IVA 100

NIF: B86639523 I-MADE GLOBAL SPAIN, S.L. 87.000,00 € más IVA 53,66

NIF: B11700457 INUR, S.L. 94.628,10 € más IVA 0,07

NIF:  B11856903  OBRAS Y EXCAVACIONES MANZANO, 
S.L.U.

86.953,79 € mas IVA 53,98

NIF:  B72364870  SÁNCHEZ  J.  CONSTRUCCIONES 
CIVILES Y EDIFICACIONES S.L.

94.638,38 € más IVA 0,00

NIF:  B73222630  SINTRA APLICACIONES  Y SERVICIOS 
DE PINTURA, S.L.

90.495,87 € más IVA 29,10

4º.- Clasificación ordenada de las ofertas. La mesa propone la clasificación siguiente por 
orden decreciente de las ofertas:

Licitadores Oferta Valor asignado 
por la Mesa

Clasificación

IBEROSPORT INNOVACIÓN Y EQUIPAMIENTOS 
S.L.

80.402,64 € más IVA 100 1

APSOL IBERICA S.L. 82.674,39 € más IVA 84,04 2

OBRAS Y EXCAVACIONES MANZANO, S.L.U. 86.953,79 € mas IVA 53,98 3
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I-MADE GLOBAL SPAIN, S.L. 87.000,00 € más IVA 53,66 4

Creche Concept Invest S.L 88.915,00 € más IVA 40,20 5

GESTION  Y  PROYECTOS  DE  OBRAS  ARBAU 
S.L.

89.906,46 € más IVA 33,24 6

ARQUITECTURA PREFABRICADA Y  MODULAR 
SL

89.982,46 € más IVA 32,71 7

SINTRA  APLICACIONES  Y  SERVICIOS  DE 
PINTURA, S.L.

90.495,87 € más IVA 29,10 8

EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS, S.A. 92.736,70 € más IVA 13,36 9

AMPE OBRAS E INGENIERIA, S.L. 93.000,00 € más IVA 11,51 10

INUR, S.L. 94.628,10 € más IVA 0,07 11

SÁNCHEZ  J.  CONSTRUCCIONES  CIVILES  Y 
EDIFICACIONES S.L.

94.638,38 € más IVA 0,00 12

5º.-  Identificación  de  la  oferta  económica  más  ventajosa:  La  mesa  identifica  la 
oferta más ventajosa: “IBEROSPORT INNOVACIÓN Y EQUIPAMIENTOS S.L.

Se remite al órgano de contratación la clasificación de las ofertas a los efectos de que se 
proceda conforme a lo indicado en las cláusulas 18 y 19 del PCAP.”

De conformidad con lo dispuesto en el art. 150 LCSP  y la cláusula 18 del PCAP procede 
elevar la propuesta de la mesa de contratación al órgano de contratación.
Órgano  competente.  El  Alcalde  es  el  órgano  de  contratación  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en la Disposición adicional segunda de la LCSP. Por  Decreto de fecha 14 de 
julio de 2023 el Alcalde ha delegado sus  competencias  en materia de contratación a la 
Junta de Gobierno Local. Se propone a la Junta de Gobierno Local, órgano competente 
por delegación del  Alcalde, la adopción del siguiente acuerdo:

Primero.- Aceptar la propuesta de la mesa de contratación y conforme a  la clasificación 
de las ofertas,  que se requiera al licitador clasificado en primer término “IBEROSPORT 
INNOVACIÓN Y EQUIPAMIENTOS S.L.” con CIF B91935098 para que en el plazo de diez 
días hábiles siguientes a aquel en que reciba el requerimiento, si no se hubiera aportado 
con anterioridad, presente la siguiente documentación (cláusula 18 PCAP):

1.-  Documento  o  documentos  que  acrediten  la  personalidad  del  empresario  y  la 
representación, en su caso, del firmante de la proposición, consistentes:

1.1.Documento Nacional de Identidad del licitador cuando se trate de personas físicas o 
empresarios individuales, y Escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto 
fundacional debidamente inscritos, en su caso, en el Registro que corresponda, y D.N.I. 
de la persona que ostente la representación pública administrativa cuando el empresario 
fuera persona jurídica.

1.2.Poder declarado bastante al efecto por los Servicios Jurídicos de este Ayuntamiento, 
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cuando  se  actúe  por  representación.  Deberá  venir  acompañado  de  declaración 
responsable del licitador haciendo constar que el poder se encuentra plenamente vigente 
al día de la fecha. La declaración deberá realizarse conforme al modelo que figura en 
Anexo  II  a  este  Pliego.  Deberá  constar  la  inscripción  de  los  poderes  en  el  Registro 
Mercantil, en caso de sociedades, salvo que se trate de poderes especiales otorgados 
para el acto concreto de la licitación.

1.3.En  caso  de  concurrir  a  la  licitación  varias  empresas,  constituyendo  una  unión 
temporal, cada una de ellas deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando los 
nombres  y  circunstancias  de  los  empresarios  que  suscriben  las  proposiciones,  la 
participación de cada una de ellas,  designando la  persona o Entidad que,  durante la 
vigencia del contrato, ha de ostentar la representación de la unión ante la Administración.

La  capacidad  de  obrar  de  las  empresas  no  españolas  de  Estados  miembros  de  la 
Comunidad Europea se acreditará mediante la inscripción en el Registro procedente de 
acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos o presentación de las 
certificaciones  que  se  indican  en  el  Anexo  I  del  Reglamento  General  de  la  Ley  de 
Contratos de las Administraciones Públicas en función de los diferentes contratos.  La 
capacidad de obrar de las empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, 
se  acreditará  mediante  informe  expedido  por  la  Misión  Diplomática  Permanente  de 
España  en  el  Estado  correspondiente  u  Oficina  Consular  del  lugar  en  cuyo  ámbito 
territorial radique domicilio de la empresa, conforme a las formalidades exigidas por el 
artículo 10 del Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas, de 12 
de octubre de 2001.

2.-  Documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  los  requisitos  de  solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional del empresario conforme a la cláusula 10.2 
del pliego.

3.- Justificación de la existencia de un seguro de responsabilidad civil por riesgos 
propios de la actividad por importe mínimo de 550.000,00 euros. El seguro deberá estar 
vigente durante el plazo del contrato.

4.-  Declaración  responsable  de  la  empresa  licitadora  haciendo  constar  que  la 
empresa está al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones derivadas de la 
Ley  31/1995,  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  (Plan  de  prevención,  formación  e 
información, vigilancia de la salud,…), referida a la fecha de la convocatoria (Anexo V).

6-  Documentación  acreditativa  de  que  la  empresa  está  al  corriente  de  sus 
obligaciones  tributarias  con la  Administración  del  Estado aportando certificación  de  la 
Agencia Tributaria del Estado.

7.-  Documentación  acreditativa  de  que  la  empresa  está  al  corriente  de  sus 
obligaciones  tributarias  con  la  Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  que  podrá 
realizarse mediante certificado de la Delegación de Hacienda de la Junta de Andalucía.

8.-  La  documentación  acreditativa  de  que  la  empresa  está  al  corriente  de  sus 
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento se incorporará de oficio y no será necesaria 
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su presentación por el adjudicatario, salvo que voluntariamente lo solicite y lo presente 
porque  conste  oposición  expresa  del  licitador  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

9-  Documentación  acreditativa  de  que  la  empresa  está  al  corriente  de  sus 
obligaciones con la Seguridad Social. La citada acreditación deberá realizarse mediante 
certificado expedido por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social.

10-  Alta  en  el  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas  en  el  epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato referida al ejercicio corriente, y justificante de pago 
del último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de 
baja  en  la  matrícula  del  citado  Impuesto  (modelo  anexo  IX).  En  el  supuesto  de 
encontrarse en algunas de las exenciones establecidas en el artículo 82.1, apartados b), 
e) y f) del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deberá acreditarse tal circunstancia mediante 
resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria o declaración responsable de tener una cifra de negocios inferior a 1.000.000,00 
euros respecto a los sujetos pasivos enunciados en la letra c)  del  artículo 82.1 de la 
mencionada Ley con excepción de las personas físicas.

11- Resguardo acreditativo del depósito de la garantía definitiva. (cláusula 19)

12.- Una relación de los documentos incluidos en el sobre.

Segundo.- Que se notifique esta Resolución al licitador requerido y se publique 
para conocimiento general con indicación de los recursos que puede interponer frente al 
mismo”.

PUNTO  10.  EXPEDIENTES  DE  GESTIÓN  ECONÓMICA.  DISPOSICIÓN  DE 
GASTOS  Y  RECONOCIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  Y  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIONES  DE  OBRAS  (INCLUYE  HONORARIOS  DE  REDACCIÓN  DE 
PROYECTOS Y DIRECCIÓN TÉCNICA):

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 11. EXPEDIENTES DE AUTORIZACIONES O CONCESIONES 
DEMANIALES.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 12. EXPEDIENTES DE NEGOCIOS JURÍDICOS PATRIMONIALES
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.
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PUNTO 13. EXPEDIENTES EN MATERIA DE PERSONAL.

13.1.- Expediente de Personal  n.º  13/2025 formación de  Bolsa de Empleo 
para  cubrir  proxima  vacante  del  puesto  de  Arquitecto  Técnico  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Medina Sidonia. Aprobación de las Bases específicas que regirán 
la convocatoria.

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, acuerda 
por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Desde  la  Unidad  de  Personal  se  impulsa  el  expediente  nº  13/2025  relativo  a  la 
aprobación de las Bases específicas que regirán la convocatoria para la creación de una 
Bolsa de Empleo de “Arquitecto Técnico” de este Excmo. Ayuntamiento, en el que constan 
los siguientes antecedentes:

Con fecha 21 de abril de 2025 se emite informe de necesidad por la Concejala Delegada 
de la Unidad de Personal en virtud del cual expone: 

“(...)  El Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia cuenta con una plaza de Arquitecto  
Técnico Municipal  en su plantilla  y  Relación de Puestos de Trabajo  para atender  los  
trámites y necesidades del Área de Urbanismo. Este es un puesto fundamental en la  
estructura de un Ayuntamiento que presenta un término municipal extenso y que tiene  
numerosas demandas en materia de Urbanismo.

En los últimos años el volumen de esta área ha crecido exponencialmente además de  
tener que atender la redacción de proyectos de obras tanto para subvenciones como  
necesidades propias de mantenimiento y mejoras en el municipio que se ven afectados  
tanto por el volumen diario del área y que no se pueden desatender.

A todo esto se suma que el próximo 6 de junio, el titular del puesto de Arquitecto Técnico  
en el Ayuntamiento de Medina Sidonia, Francisco Castillo Salmerón se jubila, por lo que  
es necesario impulsar el proceso de creación de la Bolsa a la mayor brevedad, puesto  
que el Ayuntamiento no puede quedarse en su funcionamiento sin esta figura clave

No obstante, existe voluntad de esta área de impulsar los trámites oportunos de manera  
rápida para incluir en la OEP dicha plaza para cubrirla de manera definitiva. No obstante,  
consideramos que  es  imprescindible  mientras  que  se  desarrolla  ese  proceso  que  se  
busque  una  solución  temporal  para  cubrir  dicho  puesto  debido  a  las  funciones  que  
desempeña y su importancia en el área de urbanismo.
Por todo ello, SOLICITO, que se impulse a la mayor brevedad posible los trámites para la  
conformación de una bolsa de empleo de Arquitecto Técnico”.

Ante tales circunstancias, desde la Unidad de Personal se emite el borrador de las citadas 
Bases, de las cuales se ha dado traslado a los representantes sindicales en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 35 del vigente Acuerdo Regulador  del personal funcionario del 
Ayuntamiento de Medina Sidonia.

Con fecha 9 de Mayo de 2025 se emite por el Registro General diligencia a través de la 
cual  se constata que durante el trámite de audiencia no se han presentado alegaciones.
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Por todo ello, y, visto y leído el informe de la Secretaría General de 30 de Abril del 
presente, esta Alcaldía haciendo uso de las facultades que le confiere el artículo 21 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y visto que por Decreto 
de  14 de julio de 2023 se efectuó delegación de   tal competencia del Alcalde a la 
Junta de Gobierno Local, y en cuya virtud propongo a la Junta de Gobierno Local la 
adopción del siguiente ACUERDO: 

PRIMERO: Aprobar las Bases Específicas de la convocatoria para la creación de una Bol-
sa de Empleo de “Arquitecto Técnico” de este Excmo. Ayuntamiento, que se insertan a 
continuación: 

“BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN 
DE UNA BOLSA DE “ARQUITECTOS TÉCNICOS” DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MEDINA SIDONIA.

1º.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y LEGISLACIÓN APLICABLE.

1.1.- Objeto.

Las presentes Bases tienen por objeto la creación de una Bolsa de Empleo de 
Arquitectos Técnicos, para la contratación de personal laboral temporal o nombramiento 
de funcionario interino, en la categoría de Arquitecto/a Técnico perteneciente a la escala 
de  Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  clase  Arquitecto  Técnico,  Grupo  A, 
Subgrupo A2,  cuando surja  la  necesidad por  razón de  sustituciones,  acumulación  de 
tareas, cubrir plaza vacante, programas o planes subvencionados y cualquier otro tipo de 
necesidad de carácter temporal, de conformidad con la legislación vigente. 

La contratación o nombramiento se hará bajo la modalidad laboral temporal  que 
sea aplicable a cada concreto y tendrán las retribuciones correspondientes al puesto de 
trabajo a cubrir o a lo recogido, en su caso, en el Programa que le sea de aplicación. En 
este  sentido,  tales  contrataciones  estarán  sujetas  a  la  disponibilidad  de  crédito  al 
momento de formalizarse las mismas.

1.2.- Legislación aplicable.

Al  presente  proceso  de  selección  le  será  de  aplicación,  según  la  modalidad 
contractual, el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real  Decreto  Legislativo  2/2015 de 23 de octubre,  el  Texto  Refundido de la  Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas  básicas  y  programas  mínimos  a  que  debe  de  ajustarse  el  procedimiento  de 
selección de los funcionarios de la Administración Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del  Régimen Local,  el  Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local  aprobado por Real  Decreto Legislativo 
781/1986,  de 18 de abril,  el  Real  Decreto 364/1995,  de 10 de marzo,  por  el  que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
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funcionarios  civiles  de  la  Administración  General  del  Estado,  demás  normativa  de 
aplicación vigente y las propias bases.

2º.- CONVOCATORIA Y PUBLICIDAD.

La  Alcaldía  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Medina  Sidonia  dentro  del  plazo 
legalmente establecido procede a convocar las presentes pruebas selectivas.

Las presentes Bases Específicas,  así  como la  correspondiente convocatoria  se 
publicarán en el Boletín oficial de la Provincia de Cádiz, Tablón de Anuncios, página web 
de la Corporación (www.medinasidonia.com) y portal de transparencia.

3º.- ASPIRANTES: REQUISITOS.

Para la admisión al presente procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
reunir  en el  día de finalización del  plazo de presentación de instancias los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
TREBEP.

b) No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de 
cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  Órganos  Constitucionales  o 
Estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario correspondiente,  o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban  en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido  separado  o 
inhabilitado.  En  caso  de  ser  nacional  de  otro  Estado,  no  hallarse  inhabilitado  o  en 
situación equivalente ni  haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

c) Estar  en  posesión  del  Título  de  Arquitecto  Técnico  o  Ingeniero  Técnico  o 
equivalente.  En el  caso de titulaciones obtenidas en el  extranjero se deberá estar  en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. En el caso de equivalencia, la 
misma deberá ser reconocida como tal por la administración competente en cada caso 
concreto y debidamente acreditada en tal sentido por el aspirante.

d) Poseer  la  capacidad  funcional  para  el  desempeño  de  las  tareas  asociadas  al 
puesto.

e) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

f) No padecer enfermedad ni  impedimento físico o psíquico que impida el  normal 
ejercicio de las funciones a desempeñar.

Aquellas personas que tengan discapacidad igual o superior al 33% deberán acreditarlo y 
serán admitidos en igualdad de condiciones que el resto de los aspirantes, siempre que 
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sus limitaciones no sean incompatibles con el  normal  desempeño de las funciones o 
tareas correspondientes al puesto convocado. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes el día que finali-
ce el plazo de presentación de instancias de la presente convocatoria y mantenerse du-
rante el proceso selectivo.

4º.- SOLICITUDES.

4.1.- En el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia del anuncio de la presente convocatoria.

4.2.- Las solicitudes y documnetación se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento o por los medios previstos en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos,  deberán ir  en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo 
antes de ser certificadas.

4.3.- En caso de presentarse las instancias en Administración distinta o por correo, 
y  al  objeto  de  agilizar  el  procedimiento,  se  comunicará  al  Ayuntamiento  vía  correo 
electrónico a la siguiente dirección: registro@medinasidonia.com.

Las  solicitudes  presentadas  en  soporte  papel  que  presenten  enmiendas  o 
tachaduras,  serán desestimadas.

4.4.- Dichas solicitudes se formularán en el modelo que figura como ANEXO I, en el 
que se manifestará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación de solicitudes, comprometiéndose a 
aportar la documentación acreditativa pertinente dentro de los plazos señalados o en el 
momento  que le  fuera  requerida,  sin  perjuicio  de la  responsabilidad en que pudieran 
incurrir por inexactitudes o falsedades.

Los aspirantes deberán presentar,  además de la solicitud de participación en el 
proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, conforme al ANEXO II.

4.5- A la solicitud deberá acompañarse los siguientes documentos, preferentemente 
en un único pdf: 

• Fotocopia del documento de identidad en vigor. 

• Fotocopia de la titulación académica exigida.

• Fotocopia de los méritos alegados para la fase de concurso. 

• Copia de informe de vida laboral actualizado a la fecha de presentación de la 
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instancia.

• Respecto a las/os aspirantes con alguna discapacidad, las/os mismos acreditarán 
su condición mediante copia de la certificación emitida por la Administración competente 
en la que se acredite poseer una minusvalía de grado igual o superior al 33%.

• Declaración jurada concerniente a que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos (Anexo I).

4.6.-  Si  alguna  de  las  solicitudes  adolece  de  algún  defecto,  se  requerirá  al 
interesado para que en el  plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad 
con lo establecido en el art. 68 de la citada Ley.

4.7.- Correo electrónico: registro@medinasidonia.com.

     Dirección de correos: Ayuntamiento de Medina Sidonia.

Plaza de España s/n. C.P. 11170.

4.8.- La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo 
implicará, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el consentimiento 
para  su  inclusión  en  un  fichero  automatizado  cuyos  datos  serán  tratados  para  fines 
exclusivamente relacionados con la gestión de las competencias ejercidas por el Servicio 
de Selección. Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones 
obtenidas por las personas aspirantes en el presente proceso selectivo.

5º.- ADMISIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  por  el  Sr.  Alcalde  se  dictará 
resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de las 
personas admitidas y excluidas.

En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, se 
indicará la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la 
presentación de reclamaciones y subsanación de errores por los interesados legítimos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015. 

El resto de anuncios relativos a esta convocatoria se publicarán exclusivamente en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web oficial de la Corporación (www 
medina sidonia.es).

Los  aspirantes  que  dentro  del  plazo  señalado  no  presentaran  subsanación   o 
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aleguen la omisión, justificando su derecho a su inclusión en la relación de personas 
admitidas,  serán  definitivamente  excluidas  de  la  realización  de  las  pruebas.  A estos 
efectos, éstas deberán comprobar no sólo que no figuran recogidas en la relación de 
excluidas,  sino,  además,  que  sus  nombres  constan  correctamente  en  la  pertinente 
relación de admisión. 

Transcurrido  el  plazo  a  que  hace  referencia  el  párrafo  anterior,  se  dictará 
Resolución por la Alcaldía, aceptando o rechazando las reclamaciones, si las hubiere, y 
elevando a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas, que se hará pública en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web oficial.

6º.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal Calificador tendrá una composición paritaria y se compondrá, en los 
términos previstos en el TREBEP por los siguientes miembros designados por la Alcaldía: 

• Presidente: un funcionario de carrera.

• Vocales: tres, todos ellos funcionarios de carrera.   

• Secretario-Vocal: el de la Corporación o personal funcionario de carrera en quien 
delegue. 

No podrán formar parte del  Tribunal:  El  personal  de elección o de designación 
política, y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, 
no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

En base al  principio  de  profesionalidad y  especialización,  y  de  acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 36.2.c de la Ley 7/1985 de 2 de abril  y el art. 12.1.g de la Ley 5/2010  
de  Autonomía  Local  de  Andalucía  los  municipios  pueden  solicitar  a  la  Diputación 
asistencia técnica en los procesos de selección, para que designe personal cualificado 
para que forme parte del órgano de selección.

Las  personas  que  compongan  el  Tribunal  deberán  poseer  titulación  o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la 
plaza convocada.

La  Secretaría  corresponderá  a  quien  ostente  la  Secretaría  General  de  la 
Corporación o persona en quien delegue, actuando con voz pero sin voto.

A todas aquellas personas que integren el Tribunal se les asignará, al menos, un 
suplente para los casos en que sea necesaria su sustitución.

Éstas deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante y 
las personas aspirantes podrán recusarlas cuando concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Código Seguro De Verificación I6ax7BRDd0GOVOAfG8EyaQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por José Manuel Ruiz Alvarado Firmado 19/05/2025 14:47:03

Cristina Barrera Merino Firmado 19/05/2025 14:08:52

Observaciones Página 88/111

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/I6ax7BRDd0GOVOAfG8EyaQ==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/I6ax7BRDd0GOVOAfG8EyaQ==


SECRETARÍA GENERAL

La válida constitución del Tribunal requerirá la asistencia de más de la mitad de las 
personas integrantes, siendo en todo caso necesaria la asistencia de quienes ostenten la 
presidencia y  la secretaría. Según lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el secretario o la secretaria asistirá con voz y sin 
voto.

Corresponderá al Tribunal dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del  proceso  selectivo,  velar  por  el  buen  desarrollo  del  mismo,  calificar  las  pruebas 
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

Cuando  el  procedimiento  selectivo  así  lo  aconseje,  por  razón  del  número  de 
aspirantes que se presenten a las pruebas o por otras circunstancias,  el  Tribunal  por 
medio  de  su  presidencia,  podrá  disponer  la  incorporación  al  mismo,  con  carácter 
temporal,  de  otro  personal  municipal  para  colaborar  en  el  desarrollo  del  proceso  de 
selección, bajo la dirección del citado Tribunal.

Cuando lo  considere conveniente,  el  Tribunal  podrá recabar  la  colaboración de 
personal experto en la materia de que se trate, que intervendrán con voz, pero sin voto.

7º.- SISTEMA DE SELECCIÓN.

7.1.-  El  proceso de selección se realizará mediante el  sistema de concurso de 
valoración de méritos, y se desarrollará bajo los principios de igualdad, mérito, capacidad 
y transparencia prescritos en la legislación vigente.

Los  méritos  a  valorar  por  el  órgano  de  selección  serán  los  indicados  por  los 
aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por los mismos en el 
Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos méritos que no figuren 
autobaremados en el citado anexo.

 El órgano de selección podrá conceder un plazo de hasta tres días hábiles a fin de 
que los aspirantes puedan aclarar las incongruencias que, en su caso, se adviertan entre 
la hoja de autobaremación y la documentación aportada, o subsanar la falta de acredita-
ción documental de méritos ya alegados en la hoja de autobaremación, sin que, en ningún 
caso, se admitan nuevos méritos.

 La  puntuación  definitiva  correspondiente  a  cada  candidato  y  su  orden  serán 
determinados por el órgano de selección una vez revisada la documentación presentada 
por cada aspirante y baremados los méritos alegados. En ningún caso se podrá asignar a 
ningún  aspirante  mayor  puntuación  que  la  consignada  por  el  mismo  en  su 
autobaremación (Anexo II).

7.2.- Los méritos a valorar son los siguientes: (Máximo 10 puntos).

A).-EXPERIENCIA: (Máximo 7 puntos).
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Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública como funcionario 
o personal laboral en la subescala, especialidad o categoría equivalente a la indicada en 
la  convocatoria,  o  en  puesto  de  igual  contenido  funcional  o  que  guarde  identidad 
sustancial con la subescala, especialidad o categoría indicada en la convocatoria.

Se entenderá por plaza o puesto de trabajo de igual  categoría,  aquel/lla  cuyas 
tareas tengan el mismo contenido funcional, o éste sea similar a criterio del Tribunal, que 
el puesto a que se opta. 

- Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera de las Administraciones 
Públicas  como funcionario o personal laboral en la subescala, especialidad o categoría 
equivalente a la indicada en la convocatoria, o en puesto de igual contenido funcional o 
que guarde identidad sustancial con la subescala, especialidad o categoría indicada en la 
convocatoria: 0,15 puntos. 

- Por cada mes completo de servicios prestados en el sector privado por cuenta ajena y/o 
por cuenta propia en un puesto o categoría profesional de Administración General o equi-
valente, siempre que para su acceso se hubiese requerido la titulación  exigida en las pre-
sentes bases: 0,10 puntos por mes trabajado. 

A los efectos de la valoración de los meses trabajados se entenderá que un mes 
equivale a treinta días a jornada completa, desechándose el cómputo de tiempo inferior al 
mes.

Sólo se considerarán Administraciones Públicas las enumeradas en el artículo 2º 
de la Ley 40/15 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La  acreditación  de  los  servicios  prestados  en  las  Administraciones  Públicas  se 
efectuará mediante certificado administrativo expedido por el órgano o funcionario que 
tenga atribuida la fe pública en la Administración correspondiente, en la que deberá expre-
sarse el periodo, expresado en años y meses, de desempeño del puesto o plaza y la natu-
raleza de su relación de servicio con la   Administración.

Además, en todos los casos, debe aportarse certificado de vida laboral expedido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

B).- FORMACIÓN. (Máximo 2 puntos).
Se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento profesional, tanto por 

asistencia como por aprovechamiento, que a criterio del Tribunal, estén relacionados con 
el puesto a cubrir o traten sobre prevención de riesgos laborales.

Se tendrán en cuenta los cursos impartidos por Entidades, Instituciones o Centros 
Públicos, bajo ningún concepto los impartidos por centros privados, salvo aquellos cuyos 
gastos estén sufragados por alguna Administración o Entidad Pública.

La puntuación de los cursos será la siguiente:
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1. De 20 a 40 horas: 0,1 punto.

2. De 41 a 70 horas: 0,2 puntos.

3.   De 71 a 100 horas: 0,3 puntos.

4. De 101 a 200 horas: 0,4 puntos.

5. De 201 horas en adelante: 0,5 punto.

No se puntuarán los cursos con una duración inferior a 20 horas ni aquellos en los 
que no se acrediten las horas de duración.

C).- SUPERACIÓN EJERCICIOS PROCESOS SELECTIVOS. (Máximo 1 punto).

Por cada ejercicio superado en procedimientos de selección de funcionarios de 
carrera o personal laboral fijo para la subescala, especialidad o categoría indicados en la 
convocatoria, y cuya titulación de acceso exigida sea igual a la solicitada en la misma, 
convocados por Entidades Locales: 0,25 puntos.

7.3.- Se establece como puntuación mínima de corte para garantizar que los candi-
datos reúnen las condiciones mínimas necesarias para la prestación de los servicios re-
queridos, la siguiente: 1 punto.

7.4.- A efectos de que el órgano de selección pueda valorar los méritos alegados, 
los aspirantes deberán aportar obligatoriamente todos los documentos especificados a 
continuación:

1. Informe  de  vida  laboral  actualizado  a  la  fecha  de  presentación  de  las 
solicitudes.

2. Contrato  de  trabajo  o  resolución  de  nombramiento  expedida  por  la 
Administración correspondiente, donde se refleje el puesto de trabajo desempeñado, así 
como, el  tiempo de duración de la relación laboral  o de servicios.  Si  los servicios se 
prestaron como personal funcionario, el aspirante deberá aportar certificado expedido por 
el  órgano  competente  de  la  Administración  correspondiente,  donde  constará  la 
denominación del puesto de trabajo que ocupó y el tiempo de servicio.

3. Los  méritos  formativos  se  acreditarán  con  los  títulos  expedidos  por  los 
organismos organizadores.

4. Los  méritos  relativos  a  la  superación  de  algún  ejercicio  de  procesos 
selectivos se acreditarán mediante  certificado expedido por el órgano competente de la 
Administración correspondiente.

5. Anexo II: autobaremación.

La falsedad en la documentación presentada supondrá la exclusión inmediata del 
proceso de selección.

8º. SUPUESTOS DE EMPATE. 
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En el caso de que varios aspirantes estuviesen empatados a puntos, se atenderá 
en primer lugar para proceder al desempate a la puntuación obtenida en el apartado de 
“experiencia”, si  el  empate persistiese se atenderá en segundo lugar para proceder al 
desempate a la puntuación obtenida en el apartado de “superación ejercicios procesos 
selectivos”, si aún así el empate persiste el desempate se  efectuará por sorteo.

9º.-  CALIFICACIÓN Y RESULTADO FINAL DEL PROCESO SELECTIVO.

Una vez terminada la baremación el Tribunal expondrá al público en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal, el acta del Tribunal con las puntuación 
obtenidas  por  los  aspirantes  concediéndoles  un  plazo  de  diez  días  hábiles  para  que 
formulen las reclamaciones y subsanaciones que estimen pertinentes en relación con la 
baremación. 

Resueltas  las  posibles  alegaciones  que  se  pudieran  dar,  se  publicará  el  acta 
definitiva de puntuación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la web municipal.

En  caso  de  no  producirse  reclamaciones  el  acta  provisional  se  elevará 
automáticamente a definitiva. 

Una  vez  elaborada  por  el  Tribunal  el  Acta  definitiva  del  presente  proceso  de 
selección  (acta  definitiva  con  los  aspirantes  ordenados  por  puntuación  total),  ésta  se 
elevará al Sr. Alcalde-Presidente para la aprobación incluyendo la correspondiente lista 
que compondrá la Bolsa de Empleo ordenada por puntuación.

Posteriormente, por la Alcaldía, en su condición de jefatura directa del personal, se 
dictará  resolución  conteniendo  el  resultado  del  proceso  selectivo,  incluyendo  la  lista 
definitiva de las personas que compondrán la Bolsa de Empleo por orden de prelación. 
Dicha Resolución se publicará  en el Tablón de Anuncios y página web municipal.

Para superar el presente proceso selectivo y, en consecuencia, formar parte 
de la Bolsa se deberá obtener un mínimo de 1 punto en el total del concurso.

10º.- PRESENTACIÓN  DE  DOCUMENTOS  PARA  LA  CONTRATACIÓN  O 
NOMBRAMIENTO.

Las  personas  candidatas  cuando  sean  requeridas  para  su  contratación  o 
nombramiento, aportarán en el plazo de cinco días hábiles:

Declaración Responsable actualizada a la fecha de reunir todas y cada una de las 
condiciones exigidas para el ingreso en la función pública y especialmente las señaladas 
en el apartado 3º de las bases de la presente convocatoria, comprometiéndose a probar 
documentalmente cuantos datos se hacen constar.

En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de ésta con el 
desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder.
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Las  propuestas  de  contratación  o  nombramientos  serán  adoptadas  por  el  órgano 
competente  a  favor  de  las  aspirantes  según  el  orden  de  prelación  de  la  relación  de 
personas aprobadas.

Si  la  persona  aspirante  al  que  le  correspondiese  el  nombramiento  no  fuera 
nombrada, bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, se convocara a la 
siguiente candidata que hubiera superado el proceso de selección.

11º.- BOLSA DE TRABAJO Y FUNCIONAMIENTO.

Las solicitudes de contratación o nombramientos serán emitidas por escrito por la 
Delegación de Personal, concretando su duración, de las cuales se dará traslado a la 
Alcaldía para que impulse el expediente correspondiente.

11.1.- ORDEN DE LLAMADA Y NORMAS DE FUNCIONAMIENTO.

A).- Aquellas personas que integren la Bolsa de Trabajo serán llamadas siguiendo 
el orden establecido en el listado correspondiente.

Dado el carácter urgente de estas contrataciones y la celeridad de este tipo de 
llamamientos, basado en breves plazos temporales, se requiere disponibilidad absoluta de 
los integrantes de la bolsa de empleo por lo que, de forma generalizada y para una mayor 
eficacia, se realizará por vía SMS o llamada telefónica y correo electrónico a los números 
señalados por el  interesado en la instancia y que deberá actualizar él  mismo cuando 
proceda.  En  casos  excepcionales  debidamente  acreditados,  el  Ayuntamiento  podrá 
habilitar otros procedimientos.

B).- El aspirante deberá confirmar su disponibilidad a la propuesta de contratación 
o  nombramiento  en el  plazo máximo de 24 horas,  a  contar  desde el  envío  del  sms, 
llamada telefónica o correo electrónico, dejando constancia en el expediente.

Cuando el candidato en dicho plazo no conteste se continuará con el llamamiento 
al siguiente aspirante de la lista, manteniendo el candidato no localizado su orden en la 
Bolsa.

C).- El aspirante propuesto para su contratación o nombramiento tendrá el plazo de 
tres días naturales para presentar la documentación requerida por el Área de Personal. 
En  el  caso de  no  presentar  dicha  documentación  en  plazo  se  procederá  a  llamar  al 
siguiente aspirante en la  lista;  no obstante,  éste  mantendrá su orden en la  Bolsa de 
Empleo.

D).-  Si, en el momento del llamamiento, el aspirante se encontrase en alguna de 
las  siguientes  circunstancias  debidamente  justificadas:  enfermedad,  intervención 
quirúrgica, embarazo de alto riesgo, maternidad o adopción y matrimonio, mantendrá el 
lugar en la lista; debiendo acreditarlo documentalmente en el plazo de 15 días naturales.
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E).- Si en el momento del llamamiento el aspirante estuviera trabajando (régimen 
de contrato laboral o funcionario, con alta en el régimen general de la seguridad social o 
en cualquiera de sus regímenes especiales o en situación de alta en régimen de personal 
autónomo), acreditando dicho extremo en el plazo de 15 días naturales, y no formalizara 
contrato con el Ayuntamiento, o no fuera posible su localización, pasará al último lugar de 
la lista.

Pasará  también al  último lugar  de la  lista  el  aspirante  que en el  momento  del 
llamamiento se encontrase de baja laboral.

F).-  En cualquier  caso,  será obligación de los aspirantes comunicar al  Área de 
Personal cualquier cambio de su situación para activar de nuevo el llamamiento.

G).-  El  aspirante  que  rechace  la  contratación  sin  ninguna  justificación,  será 
eliminado de la Bolsa. Asimismo, la baja voluntaria del trabajador ya contratado por el 
Ayuntamiento a través de la bolsa de empleo, conllevará la exclusión total de la Bolsa.

H).-  Las personas integrantes de la Bolsa de Trabajo que finalicen el contrato de 
trabajo o nombramiento ofertado por el Ayuntamiento, pasarán a ocupar el último puesto 
correspondiente de la Bolsa de Trabajo.

I).- La duración de los contratos o nombramientos dependerá de las circunstancias 
concretas del puesto o necesidades a cubrir, respetándose en todo caso el límite legal 
que para cada modalidad de contrato laboral o nombramiento se estipula en la normativa 
vigente.

12º.- VIGENCIA DE LA BOLSA DE EMPLEO.

La bolsa de trabajo permanecerá en vigor por un periodo máximo de cinco años.

13º.- PUBLICIDAD DE LA BOLSA.

La Bolsa de Trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma 
permanente en el tablón de anuncios y en la página web municipal.

14º.- INTERPRETACIÓN DE LAS BASES.

Se atribuye al Sr. Alcalde de la Corporación la facultad de interpretar estas Bases, 
la resolución de incidencias y recursos, hasta el acto de constitución del Tribunal, en que 
se atribuirá a éste, la facultad de interpretación y resolución de incidencias.

15º.- RECURSOS.

Las presentes bases con sus anexos, así como cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones de los Tribunales de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determine la Ley 39/15 de 
1 de octubre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo  Común,  así  como  en  su  caso,  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Contra  las  resoluciones  y  actos  de  los  Tribunales  y  sus  actos  de  trámite  que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse recurso 
de Alzada ante el Presidente de la Corporación.

ANEXO I – MODELO DE SOLICITUD

Convocatoria:

Fecha  de  convocatoria: 
____/_____/______

(BOP  num.  ______,  de  fecha 
____/____/2025)

Proceso Selectivo: Bolsa Arquitecto 
técnico.

Datos personales:

1º Apellido: 2º Apellido:

Nombre: NIF:

Fecha de nacimiento: Lugar:

Domicilio (calle, plaza, 
núm., piso…):

Municipio: C. Postal:

Correo electrónico: Teléfono:

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA A LA INSTANCIA:

6. Informe de vida laboral actualizado a la fecha de presentación de la solicitud.
7. Contrato  de  trabajo  o  resolución  de  nombramiento  expedida  por  la 

Administración correspondiente, donde se refleje el puesto de trabajo desempeñado, así 
como, el  tiempo de duración de la relación laboral  o de servicios.  Si  los servicios se 
prestaron como personal funcionario, el aspirante deberá aportar certificado expedido por 
el  órgano  competente  de  la  Administración  correspondiente,  donde  constará  la 
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denominación del puesto de trabajo que ocupó y el tiempo de servicio.
8. Los  méritos  formativos  se  acreditarán  con  los  títulos  expedidos  por  los 

organismos organizadores.
9. Los  méritos  relativos  a  la  superación  de  algún  ejercicio  de  procesos 

selectivos se acreditarán mediante  certificado expedido por el órgano competente de la 
Administración correspondiente.

10. Anexo II: autobaremación.
11. Aquellas personas que tengan discapacidad igual o superior al 33% deberán 

acreditar  que  sus  limitaciones  son  incompatibles  con  el  normal  desempeño  de  las 
funciones o tareas correspondientes al puesto convocado. 

Solicitud y declaración:

El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne 
las  condiciones  exigidas  para  el  ingreso  en  la  función  pública  y  las  especialmente 
señaladas  en  las  Bases  de  la  convocatoria,  comprometiéndose  a  probar 
documentalmente  cuantos  datos  se  especifiquen  en  ellas,  sin  perjuicio  de  la 
responsabilidad en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

………………………. a,………. de ………………………….. de 2025.

FIRMA__________________________

ANEXO II. AUTOBAREMACIÓN.

Méritos a valorar: (Máximo 10 puntos)

1. MERITOS PROFESIONALES: (Máximo 7 puntos).

- Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera de las Administraciones 
Públicas  como funcionario o personal laboral en la subescala, especialidad o categoría 
equivalente a la indicada en la convocatoria, o en puesto de igual contenido funcional o 
que guarde identidad sustancial con la subescala, especialidad o categoría indicada en la 
convocatoria: 0,15 puntos.

ADMINISTRACIÓN 

INICIO FIN TIEMPO  A 
COMPUTAR

Día Mes Año Día Mes Año
MESES/
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AÑOS

Total  años  y  me-
ses

PUNTUACIÓN TOTAL 

        - Por cada mes completo de servicios prestados en el sector privado por cuenta ajena 
y/o por cuenta propia, hasta la fecha máxima de presentación de solicitudes, en un puesto 
o categoría profesional de Administración General o equivalente, siempre que para su ac-
ceso se hubiese requerido la titulación  exigida en las presentes bases: 0,10 puntos por 
mes trabajado. 

EMPRESA 

INICIO FIN TIEMPO  A 
COMPUTAR

Día Mes Año Día Mes Año MESES/
AÑOS
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Total  años  y  me-
ses

PUNTUACIÓN TOTAL 

SUMA TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA:

2.- MERITOS FORMATIVOS: (Máximo 2 puntos).

Por  asistir  a  cursos  de  formación  y  perfeccionamiento  profesional,  tanto  por 
asistencia como por aprovechamiento.

Nº DENOMINACIÓN DE LA AC-
TIVIDAD DE FORMACIÓN

Nº  DE  HORAS 
CERTIFICADAS PUNTUACIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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* En caso de ser necesario utilícese una hoja auxiliar.

Número de horas totales____x XX=     puntos,

SUMA TOTAL PUNTUACIÓN FORMACION:

2.- SUPERACIÓN EJERCICIOS PROCESOS SELECTIVOS (Máximo 1 puntos).

Por cada ejercicio superado en procedimientos de selección de funcionarios de ca-
rrera o personal laboral fijo para la subescala, especialidad o categoría indicados en la 
convocatoria, y cuya titulación de acceso exigida sea igual a la solicitada en la misma, 
convocados por Entidades Locales: 0,25 puntos.

ENTIDAD 
LOCAL PROCESO SELECTIVO EJERCICIO  SU-

PERADO PUNTUACIÓN

SUMA  TOTAL  PUNTUACIÓN  SUPERACIÓN  EJERCICIOS 
PROCESOS SELECTIVOS:

TOTAL  PUNTUACIÓN  (  EXP.  PROFESIONAL  + 
FORMACION+ SUPERACIÓN EJERCICIOS PROCESOS SE-
LECTIVOS):

Quien suscribe se compromete a presentar en los términos previstos en las bases de la 
convocatoria, la documentación acreditativa de los méritos anteriormente alegados.

En …………………. a,………. de ……………….. de 2025. 
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FIRMA__________________________”.

      SEGUNDO:  Convocar  el proceso selectivo para la creación de la citada Bolsa de 
Empleo por el sistema de concurso.

            TERCERO: Publicar la convocatoria y el texto íntegro de las Bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón de Anuncios y página web de la 
Corporación (www.medinasidonia.com) para general conocimiento y efectos oportunos“. 

PUNTO  14.  EXPEDIENTES  EN  MATERIA  DE  RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL.

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 15. APROBACIÓN DE CONVENIOS.
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  16.  OTORGAMIENTO,  SOLICITUD  Y  ACEPTACIÓN  DE 
SUBVENCIONES. BONIFICACIONES DE TRIBUTOS MUNICIPALES

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  17.  EXPEDIENTES  DE  LICENCIAS  DE  ACTIVIDADES/ 
ESTABLECIMIENTOS.

17.1.- Expediente de Urbanismo nº 936/24. Comunicación de inscripción de vivienda 
de uso turístico en c/ Herrete, n.º 17. Requerimiento de declaración responsable.

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, acuerda 
por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Visto el expediente iniciado sobre vivienda de uso turístico, expediente nº 936/2024

Vista la tramitación del mismo, así como el informe evacuado al respecto por parte del 
Jefe del Área de Urbanismo de fecha 08.05.2025.

Vistos los siguientes antecedentes:

“Primero.- Con  fecha  26  de  noviembre  de  2024  ha  tenido  entrada  en  el  Registro 
municipal escrito remitido por la Delegación Territorial  de la Consejería de Turismo en 
Cádiz en el  que se da traslado de la inscripción de la vivienda de uso turístico en el 
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Registro de Turismo de Andalucía, cuyas características son las siguientes:

N. de Registro: VTAR/CA/04805

Denominación: ALOJAMIENTO RURAL ATHENEA

Dirección: calle HERRETE, Nº 17 C.P. 11170 MEDINA-SIDONIA MEDINA-SIDONIA

(CÁDIZ)

Titular: MARIA DEL CARMEN ANILLO GUERRERO

Dirección Titular:

CL-DUBLIN Nº: 27 28830 SAN FERNANDO DE HENARES (MADRID)

NIF/CIF: ***5949**

Clasificación: ¿Compartida? : NO

Total unid. Alojamiento: 6

Total Plazas: 12

Ref. Catastral: 7690006TF3379S0001XJ”

Vistos los siguientes fundamentos:

“Primero.- Las  viviendas  y  apartamentos  de  usos  turísticos  quedan  reguladas 
básicamente, y desde un punto estrictamente sectorial, por el Decreto 28/2016, de 2 de 
febrero,  de las viviendas con fines turísticos y el  Decreto 194/2010,  de 20 de abril,  de 
establecimientos de apartamentos turísticos en la redación dad por el Decreto 31/2024, de 
29 de enero, por el que se modifican diversas disposiciones en materia de viviendas de 
uso turístico,  establecimientos  de apartamentos turísticos y  hoteleros  de  la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

En este sentido el  alojamiento en viviendas de uso turístico será considerado como un 
servicio turístico y una actividad económica y deberá cumplir, entre otras normas, con las 
prescripciones de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre.

Por otra parte, las viviendas de uso turístico estarán sometidas a los requerimientos de la 
normativa turística,  civil,  mercantil  y  urbanística  emanados  de  la  Unión  Europea, 
Administración  del  Estado,  de  la Comunidad  Autónoma  de  Andalucía y  de  los  entes 
locales en el marco de sus respectivas competencias

Segundo. – De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1.a) del Decreto 28/2016, de 2 
de  febrero  referido  las  viviendas  de  uso  turístico  deben  cumplir  con  la  normativa 
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urbanística municipal y disponer, cuando resulte aplicable de conformidad con lo previsto 
en el artículo 6 del Decreto-ley de medidas urgentes en materia de vivienda, de la licencia 
o declaración responsable que posibilita el destino turístico del inmueble, conforme a lo 
previsto en legislación urbanística.

La comprobación por parte de la Administración turística de la inexactitud o falsedad de 
carácter  esencial  en  cualquier  dato,  manifestación  o  documento  incorporado  a  la 
declaración  responsable  que  determine  que  la vivienda de uso turístico no  reúne  las 
condiciones  para  su  inscripción  como  tal,  o  que  se  han  dejado  de  reunir  dichas 
condiciones,  así  como  la  inexistencia  de  licencias  o  autorizaciones  exigibles  por  la 
normativa  sectorial  específica,  especialmente  en  materia  urbanística  o  reguladora  del 
régimen  del  suelo,  dará  lugar  a  la  cancelación  de  la  inscripción  de  la vivienda en  el 
Registro de Turismo de Andalucía, previa audiencia de las personas interesadas.

Tercero.- Desde  del  punto  de  vista  del  ejercicio  de  actividad,  los  alquileres 
de viviendas para  usos turísticos no  están  sujetas  a  licencia  de  actividad  (no  figuran 
recogidas en el anexo de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental,  que  si  sujeta  a  calificación  ambiental  los  establecimientos  hoteleros 
y apartamentos turísticos en suelo urbano o urbanizable. Categoría 13.31). ni en la Ley 
12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de 
determinados servicios.

No obstante ha de tenerse en cuenta que el art. 3.2. del Decreto 194/2010, de 20 de abril, 
de  establecimientos  de apartamentos turísticos,  dice  que  "Corresponde  a  los 
Ayuntamientos comprobar el cumplimiento de la normativa aplicable que en cada caso 
corresponda, al tramitar las licencias municipales y otros actos de control preventivo que 
afecten  a  los  establecimientos  de apartamentos turísticos ubicados  en  su  término 
municipal, y en particular:

a) La comprobación del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en las 
disposiciones vigentes que regulan las materias contempladas en el art. 2, en la Sección 
4ª del Capítulo II, en el Capítulo IV y en los Anexos I y II del presente Decreto.

b)  La vigilancia  sobre  el  mantenimiento  del uso turístico de los  establecimientos 
de apartamentos turísticos conforme  a  la  licencia  municipal  concedida,  sancionando 
la utilización de sus unidades de alojamiento para un uso residencial, en edificios en los 
que  este  último uso no  estuviera  permitido  por  el  planeamiento  urbanístico  en  vigor, 
conforme a lo previsto en el art. 222 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre.

Con  posterioridad  al  citado  Decreto,  la Ley  3/2014,  de  1  de  octubre,  de  medidas 
normativas para reducir las trabas administrativas para las empresas, en su art. 14. dice 
que  se  consideran  actividades  económicas  inocuas  aquellas  que  no  se  encuentren 
incluidas en ninguno de los catálogos o anexos de:

a)  La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

b)  La Ley  13/1999,  de  15  de  diciembre,  de  Espectáculos  Públicos  y  Actividades 
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Recreativas de Andalucía.

c)  Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, y normativa que las desarrolle.

d)  La Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

e)  El Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 
actividades potencialmente contaminantes del  suelo y los criterios y estándares 
para la declaración de suelos contaminados.

f)  El Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación.

2. Las actividades económicas inocuas gozarán para su inicio o desarrollo de la 
menor intervención administrativa posible en la normativa municipal que les resulte de 
aplicación, y ello en el ámbito de aplicación de lo previsto en la disposición final décima de 
la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y 
de determinados servicios, conforme a la redacción dada por la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre.

Por  lo  tanto,  y  concluyendo,  el  ejercicio  de  la  actividad turística quedará  sujeta  a  la 
presentación de una declaración responsable ante el Ayuntamiento, no estando sujeta a 
licencia.

Cuarto.- Desde el punto de vista urbanístico la modificación del uso residencial para su 
explotación  como  vivienda  turística  implica  la  necesaria  intervención  municipal,  cuyo 
alcance y graduación dependerá de si ese cambio de uso implica o no al ejecución de 
obras de reforma y el contenido de las mismas.

Conforme a lo previsto en el artículo 138 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 
para  la  sostenibilidad  del  territorio  de  Andalucía,  están  sometidas  a  declaración 
responsable,  en  el  marco  de  lo  establecido  en  la  legislación  estatal,  entre  otras 
actuaciones, la ocupación o utilización de las edificaciones o instalaciones amparadas en 
licencia  previa  o  declaración  responsable  de  obras,  siempre  que  se  encuentren 
terminadas y ajustadas a estas y su destino sea conforme a la normativa de aplicación.

Así  mismo  están  sometidas  al  mismo  título  habilitante  los  cambios  de  uso  en 
edificaciones,  o  parte  de  ellas  que  sean  conformes  con  la  ordenación  territorial  y 
urbanística o se encuentren en situación legal de fuera de ordenación, situadas en suelo 
urbano  no  sometido  a  actuaciones  de  transformación  urbanística,  siempre  que  no 
incrementen el  número de viviendas y el  uso a implantar  se encuentre dentro de los 
permitidos por dicha ordenación

Conforme a la legislación básica en materia de suelo,  en ningún caso se entenderán 
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adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación  o  el  instrumento  de  ordenación  urbanística  de  aplicación.  Las  actuaciones 
sujetas a declaración responsable que se realicen sin que se haya presentado, cuando 
sea preceptiva, o que excedan de lo declarado, se considerarán como actuaciones sin 
licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el mismo régimen de protección de la 
legalidad y sancionador que a las obras y usos sin licencia.”

Por lo expuesto, se somete el presente expediente a la decisión de la Junta de Gobierno 
Local, para la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero.- Requerir a Doña MARIA DEL CARMEN ANILLO GUERRERO que presente la 
correspondiente  declaración  responsable  para  la  utilización  como  uso  turístico  de  la 
vivienda  sita  en  calle  Herrete,  17,  incluyendo  la  documentación  necesaria  para  la 
legalización del cambio de uso y de las obras necesarias en el caso de que se hubieran 
ejecutado.

La solicitud y la documentación que se deba acompañar deberá presentarse en un plazo 
no superior a un mes desde la fecha requerimiento municipal que así lo ordenase.

Segundo.- Poner en conocimiento de Doña MARIA DEL CARMEN ANILLO GUERRERO 
que la presentación de la declaración responsable indicada en el punto anterior resulta el 
instrumento legal  habilitante  para  verificar  la  legalidad del  nuevo uso implantado y  el 
ejercicio de la actividad económica constada. 

Así como que las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin 
que se haya presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se 
considerarán como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el 
régimen de restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el 
Reglamento para los actos y usos sin licencia“

17.2.- EXPEDIENTE  DE  URBANISMO  Nº  974/24.  COMUNICACIÓN  DE 
INSCRIPCIÓN  DE  VIVIENDA  DE  USO  TURÍSTICO  EN  C/  CORREOS,  N.º  1. 
REQUERIMIENTO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE.

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, acuerda 
por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Visto  el  expediente  iniciado  sobre  registro  de  vivienda  de  uso  turístico,  expediente 
974/24.

Vista la tramitación del mismo, así como el informe del Jefe del Área de Urbanismo de 
fecha 22.04.2025.

Vistos los siguientes antecedentes:

“Primero.- Con fecha 12 de diciembre de 2024 ha tenido entrada en el Registro municipal 
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escrito remitido por la Delegación Territorial de la Consejería de Turismo en Cádiz en el 
que se da traslado de la inscripción de la vivienda de uso turístico en el  Registro de 
Turismo de Andalucía, cuyas características son las siguientes:

N. de Registro: VUT/CA/22525 

Denominación: "OTRA MIRADA" 

Dirección:  calle  CORREOS,  Nº  1  C.P.  11170  MEDINA-SIDONIA  MEDINA-SIDONIA 
(CÁDIZ) 

Titular: JONATHAN MARK HILLSON 

Dirección Titular: CL-CORREOS Nº: 1 11170 MEDINA-SIDONIA (CÁDIZ) 

NIF/CIF: ***2063**

Clasificación: Total unid. Alojamiento: 3 

                      Total Plazas: 5 

Ref. Catastral: 7790213TF3379S0001SJ”

Vistos los siguientes fundamentos:

“Primero.- Las  viviendas  y  apartamentos  de  usos  turísticos  quedan  reguladas 
básicamente, y desde un punto estrictamente sectorial, por el Decreto 28/2016, de 2 de 
febrero,  de las viviendas con fines turísticos y el  Decreto 194/2010,  de 20 de abril,  de 
establecimientos de apartamentos turísticos en la redación dad por el Decreto 31/2024, de 
29 de enero, por el que se modifican diversas disposiciones en materia de viviendas de 
uso turístico,  establecimientos  de apartamentos turísticos y  hoteleros  de  la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

En este sentido el  alojamiento en viviendas de uso turístico será considerado como un 
servicio turístico y una actividad económica y deberá cumplir, entre otras normas, con las 
prescripciones de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre.

Por otra parte, las viviendas de uso turístico estarán sometidas a los requerimientos de la 
normativa turística,  civil,  mercantil  y  urbanística  emanados  de  la  Unión  Europea, 
Administración  del  Estado,  de  la Comunidad  Autónoma  de  Andalucía y  de  los  entes 
locales en el marco de sus respectivas competencias

Segundo. – De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1.a) del Decreto 28/2016, de 2 
de  febrero  referido  las  viviendas  de  uso  turístico  deben  cumplir  con  la  normativa 
urbanística municipal y disponer, cuando resulte aplicable de conformidad con lo previsto 
en el artículo 6 del Decreto-ley de medidas urgentes en materia de vivienda, de la licencia 
o declaración responsable que posibilita el destino turístico del inmueble, conforme a lo 
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previsto en legislación urbanística.

La comprobación por parte de la Administración turística de la inexactitud o falsedad de 
carácter  esencial  en  cualquier  dato,  manifestación  o  documento  incorporado  a  la 
declaración  responsable  que  determine  que  la vivienda de uso turístico no  reúne  las 
condiciones  para  su  inscripción  como  tal,  o  que  se  han  dejado  de  reunir  dichas 
condiciones,  así  como  la  inexistencia  de  licencias  o  autorizaciones  exigibles  por  la 
normativa  sectorial  específica,  especialmente  en  materia  urbanística  o  reguladora  del 
régimen  del  suelo,  dará  lugar  a  la  cancelación  de  la  inscripción  de  la vivienda en  el 
Registro de Turismo de Andalucía, previa audiencia de las personas interesadas.

Tercero.-  Desde  del  punto  de  vista  del  ejercicio  de  actividad,  los  alquileres 
de viviendas para  usos turísticos no  están  sujetas  a  licencia  de  actividad  (no  figuran 
recogidas en el anexo de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental,  que  si  sujeta  a  calificación  ambiental  los  establecimientos  hoteleros 
y apartamentos turísticos en suelo urbano o urbanizable. Categoría 13.31). ni en la Ley 
12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de 
determinados servicios.

No obstante ha de tenerse en cuenta que el art. 3.2. del Decreto 194/2010, de 20 de abril, 
de  establecimientos  de apartamentos turísticos,  dice  que  "Corresponde  a  los 
Ayuntamientos comprobar el cumplimiento de la normativa aplicable que en cada caso 
corresponda, al tramitar las licencias municipales y otros actos de control preventivo que 
afecten  a  los  establecimientos  de apartamentos turísticos ubicados  en  su  término 
municipal, y en particular:

a) La comprobación del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en las 
disposiciones vigentes que regulan las materias contempladas en el art. 2, en la 
Sección 4ª del Capítulo II, en el Capítulo IV y en los Anexos I y II del presente 
Decreto.

b) La  vigilancia  sobre  el  mantenimiento  del uso turístico de  los  establecimientos 
de apartamentos turísticos conforme  a  la  licencia  municipal  concedida, 
sancionando la utilización de sus unidades de alojamiento para un uso residencial, 
en edificios en los que este último uso no estuviera permitido por el planeamiento 
urbanístico en vigor, conforme a lo previsto en el art. 222 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre.

Con  posterioridad  al  citado  Decreto,  la Ley  3/2014,  de  1  de  octubre,  de  medidas 
normativas para reducir las trabas administrativas para las empresas, en su art. 14. dice 
que  se  consideran  actividades  económicas  inocuas  aquellas  que  no  se  encuentren 
incluidas en ninguno de los catálogos o anexos de:

a) La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

b) La Ley  13/1999,  de  15  de  diciembre,  de  Espectáculos  Públicos  y  Actividades 
Recreativas de Andalucía.
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c) Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, y normativa que las desarrolle.

d) La Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

e) El Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 
actividades potencialmente contaminantes del  suelo y los criterios y estándares 
para la declaración de suelos contaminados.

f) El Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación.

2. Las actividades económicas inocuas gozarán para su inicio o desarrollo de la 
menor intervención administrativa posible en la normativa municipal que les resulte de 
aplicación, y ello en el ámbito de aplicación de lo previsto en la disposición final décima de 
la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y 
de determinados servicios, conforme a la redacción dada por la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre.

Por  lo  tanto,  y  concluyendo,  el  ejercicio  de  la  actividad turística quedará  sujeta  a  la 
presentación de una declaración responsable ante el Ayuntamiento, no estando sujeta a 
licencia.

Cuarto.- Desde el punto de vista urbanístico la modificación del uso residencial para su 
explotación  como  vivienda  turística  implica  la  necesaria  intervención  municipal,  cuyo 
alcance y graduación dependerá de si ese cambio de uso implica o no al ejecución de 
obras de reforma y el contenido de las mismas.

Conforme a lo previsto en el artículo 138 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 
para  la  sostenibilidad  del  territorio  de  Andalucía,  están  sometidas  a  declaración 
responsable,  en  el  marco  de  lo  establecido  en  la  legislación  estatal,  entre  otras 
actuaciones, la ocupación o utilización de las edificaciones o instalaciones amparadas en 
licencia  previa  o  declaración  responsable  de  obras,  siempre  que  se  encuentren 
terminadas y ajustadas a estas y su destino sea conforme a la normativa de aplicación.

Así  mismo  están  sometidas  al  mismo  título  habilitante  los  cambios  de  uso  en 
edificaciones,  o  parte  de  ellas  que  sean  conformes  con  la  ordenación  territorial  y 
urbanística o se encuentren en situación legal de fuera de ordenación, situadas en suelo 
urbano  no  sometido  a  actuaciones  de  transformación  urbanística,  siempre  que  no 
incrementen el  número de viviendas y el  uso a implantar  se encuentre dentro de los 
permitidos por dicha ordenación

Conforme a la legislación básica en materia de suelo,  en ningún caso se entenderán 
adquiridas por declaración responsable o comunicación previa facultades en contra de la 
legislación  o  el  instrumento  de  ordenación  urbanística  de  aplicación.  Las  actuaciones 
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sujetas a declaración responsable que se realicen sin que se haya presentado, cuando 
sea preceptiva, o que excedan de lo declarado, se considerarán como actuaciones sin 
licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el mismo régimen de protección de la 
legalidad y sancionador que a las obras y usos sin licencia.”

Por lo expuesto, se somete el presente expediente a la decisión de la Junta de Gobierno 
Local, para la adopción de los siguientes acuerdos:

“Primero.-  Requerir  a  Don  Jonathan  Mark  Hillson que  presente  la  correspondiente 
declaración responsable para la utilización como uso turístico de la vivienda sita en calle 
Correos,1, incluyendo la documentación necesaria para la legalización del cambio de uso 
y de las obras necesarias en el caso de que se hubieran ejecutado.

La solicitud y la documentación que se deba acompañar deberá presentarse en un plazo 
no superior a un mes desde la fecha requerimiento municipal que así lo ordenase.

Segundo.- Poner en conocimiento de Don Jonathan Mark Hillson que la presentación de 
la  declaración  responsable  indicada  en  el  punto  anterior  resulta  el  instrumento  legal 
habilitante para verificar la legalidad del nuevo uso implantado y el ejercicio de la actividad 
económica constada.

Así como que las actuaciones sometidas a declaración responsable que se realicen sin 
que se haya presentado,  cuando sea preceptiva,  o  que excedan de lo  declarado,  se 
considerarán como actuaciones sin licencia a todos los efectos, siéndoles de aplicación el 
régimen de restablecimiento de la legalidad y sancionador previsto por la Ley y en el 
Reglamento para los actos y usos sin licencia“. 

17.3.- Expediente de Urbanismo nº  191/25.  Solicitud de baja de licencia de 
apertura de establecimiento sito en Avda. Al-Ándalus, n.º 1. Caducidad y extinción 
de la licencia de apertura.

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las facultades 
delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación ordinaria, acuerda 
por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Vista la solicitud  de extinción de licencia de actividad solicitada por D/Dª Chen Jianze, 
expediente 191/2025.

Vista la tramitación del mismo, así como el informe del Jefe del Área de Urbanismo de 
fecha 13.05.2025.

Vistos los siguientes antecedentes:

“Primero.- Con fecha 20 de marzo de 2025 tiene entrada en el registro municipal escrito 
identificado con el número 2616 de entradas y suscrito por D/Dª Chen Jianze en el que se 
requiere solicita baja de licencia de apertura.
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Segundo. De acuerdo con los antecedentes obrantes en el Área de urbanismo consta, a 
instancia D/Dª Chen Jianze, licencia de apertura de bazar y alimentación en local sito en 
la Avda. Al-Andalus, 1.

Tercero.- Con fecha 7 de mayo de 2025, y tras requerirse a tal efecto, se emite informe 
por la Policía Local en el que se da cuenta de los siguientes hechos:

“Que siguiendo instrucciones de esta Jefatura según escrito de solicitud, de fecha 26 de 
marzo de 2025, con nº registro de entrada en el ayuntamiento 2025002774E, relativo a la 
baja de la licencia de apertura de la actividad de bazar y alimentación en local sito en la 
avda. Al-Andalus, número 1, a solicitud de D. CHEN JIANZE (N.I.E. ***5705**), y domicilio 
en C/ Trebujena, 1, P1 – J, de Chiclana de la Frontera, el que suscribe informa:

Que  personados  en  el  lugar  indicado  se  observa  que  el  citado  establecimiento  se 
encuentra cerrado al público, no ejerciendo ninguna actividad

Que se desconoce de la existencia de terceros interesados que pudieran verse afectados 
por la extinción de la licencia solicitada.”

Vistos los fundamentos siguientes:

“Primero.- La extinción de las licencias objeto de la Ordenanza Municipal Reguladora del 
Libre Acceso a las Actividades de Servicios y su Ejercicio en el  Municipio de Medina 
Sidonia se regulan, con carácter general, en el artículo 23 de la misma.

Segundo.- La  extinción  de  la  licencia,  queda  determinada  en  tres  circunstancias 
concretas: 

La revocación o anulación de la licencia o la clausura definitiva del establecimiento por 
parte de la Administración municipal, de acuerdo con los procedimientos y en los casos 
establecidos por las normas vigentes. 

b) El transcurso del plazo de vigencia, en el caso de Licencias Temporales. 

c)  La  caducidad,  una  vez  declarada  ésta  de  acuerdo  a  los  requisitos  legales 
establecidos.

Tercero.- En el caso de la caducidad de la licencia, el artículo 24 de la citada Ordenanza 
municipal,  en  el  que  se  detalla  el  procedimiento  para  su  declaración,  determina  los 
supuestos  para  su  declaración,  y  entre  ellos  se  contempla  la  circunstancia  de  la 
inactividad  o  cierre  por  un  período  superior  a  seis  meses,  salvo  causa  no  
imputable  al  titular.

Cuarto.- Ha de tenerse en cuenta que el Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se 
aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales en su art. 15 dice que 
las  licencias  relativas  a  las  condiciones  de  una  obra  o  instalación  tendrán  vigencia 
mientras subsistan aquéllas; y el art. 17.1 establece que las licencias quedarán sin efecto 
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si  se  incumplieren  las  condiciones  a  que  estuvieren  subordinadas,  y  deberán  ser 
revocadas cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o 
sobrevinieran otras que, de haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación y 
podrán serlo cuando se adoptaren nuevos criterios de apreciación.

Por tanto, y con carácter general, las licencias dado su carácter real no caducan, salvo 
que una norma, como es el caso de la ordenanza municipal, excepcione tal generalidad.

Quinto.-  La  declaración  de  caducidad  corresponderá  al  órgano  competente  para 
conceder  la licencia,  y  podrá  acordarse  de  oficio  o  a  instancia  de  interesado/a,  
previa  audiencia  a  la persona  responsable  de  la  actividad,  una  vez  transcurridos  e 
incumplidos  los  plazos  a  que  se refiere  el  apartado  anterior,  aumentados  con  las 
prórrogas  que,  en  su  caso,  se  hubiesen concedido. 

Sexto.- La  declaración  de  caducidad  extinguirá  la  licencia,  no  pudiéndose  iniciar  ni  
proseguir las  obras  o  ejercer  la  actividad  si  no  se  solicita  y  obtiene  una  nueva 
ajustada  a  la  ordenación urbanística  y  ambiental  vigente.  En  consecuencia,  las 
actuaciones  amparadas  en  la   licencia  caducada   se    consideran   como   no 
autorizadas   dando   lugar   a   las   responsabilidades correspondientes. 

Séptimo.- Podrá  solicitarse,  previo  pago  de  la  tasa  correspondiente,  rehabilitación 
de  la  licencia caducada,  pudiendo  otorgarse  cuando  no  hubiese  cambiado  la 
normativa  aplicable  o  las circunstancias  que  motivaron  su  concesión.  A  todos  los 
efectos  la  fecha  de  la  licencia  será  la del  otorgamiento  de  la  rehabilitación. Antes 
del  transcurso  de  los  plazos  que  puedan  dar  lugar  a  la  caducidad  de  la  
correspondiente  licencia,  podrá  solicitarse  prórroga  de  su  vigencia,  por  una  sola 
vez  y  de  forma justificada,  y  por  un  plazo  no  superior  a  la  mitad  del  inicialmente 
previsto.

Octavo.-  De acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo  94 de la  Ley 39/2015,  de 1 de 
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas, 
cualquier interesado podrá renunciar a sus derechos cuando ello no esté prohibido por el 
ordenamiento jurídico. A partir de ello la Administración aceptará de plano la renuncia, y 
declarará  concluso  el  procedimiento  salvo  que,  habiéndose  personado  en  el  mismo 
terceros interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de diez días desde que 
fueron notificados de la renuncia.”

Por lo expuesto, se somete el presente expediente a la decisión de la Junta de Gobierno 
Local, para la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero.-  Declarar la caducidad de la licencia  de apertura de la actividad de bazar y 
alimentación en local sito en la Avda. Al-Andalus, 1, a través de declaración responsable 
presentada por D/Dª Chen Jianze.

Segundo.-Considerar  extinguida  la  licencia  de  apertura  de  la  actividad  de  bazar  y 
alimentación en local sito en la Avda. Al-Andalus, 1, a través de declaración responsable 
presentada por D/Dª Chen Jianze, de acuerdo con lo expuesto en el punto primero de la 
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presente  y  sin  perjuicio  de  que  la  misma  pudiera  ser  rehabilitada  en  los  casos  y 
circunstancias legalmente admisibles“. 

PUNTO 18. EXPEDIENTES DE ÓRDENES DE EJECUCIÓN.
En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 

conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 19. EXPEDIENTES DE RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE FUERA 
DE ORDENACIÓN

En el momento de la convocatoria de la sesión no se han facilitado expedientes 
conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 20. ASUNTOS DE URGENCIA.
No hubo.

PUNTO 21. DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
SOBRE MATERIAS DELEGADAS EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

No hubo.

PUNTO 22. RUEGOS Y PREGUNTAS.
No hubo.

PUNTO 23.- ASUNTOS QUE SOMETE EL ALCALDE A LA CONSIDERACIÓN 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO PARA QUE PRESTE ASISTENCIA AL ALCALDE EN EL 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES SEGÚN ART. 23.1 A) LEY 7/1985.

No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente  levantó la sesión siendo 
las 10:00 horas, de cuyo contenido se extiende este Acta.  La Secretaria General Doy Fe

    Vº.   Bº. EL PRESIDENTE                                        LA SECRETARIA GENERAL  
José Manuel Ruiz Alvarado.                                              Cristina Barrera Merino.
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